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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR 4 

, J 99 - L a s noticias de Nueva-York del 8 
10 e\ naufragio del vapor Canadien, en el que 

l íperec ido 34 personas. 
. 9.i __Daoud-Bajá ha sido nombrado gober-

nador del Líbano. • 
• 02 — E l Papa no ha experimentado mejo-

waT^en8u enferffiedad-
92 —Wieloposki ha propuesto la crea-

• ^ 1 una columna de 6 000 hombres que recor-
^ . . í nara sostener el orden reemplazando á ra el PÍ1S r a8tropas rusas. 

rr- * 99 — L a Cámara alta ha aprobado por 
M a y o r í a el proyecto sobre la inviolabilidad 

fesas miembros. 
u^Plla 22.-Dicen de Ñapóles que el general 

n - S d o ba enviado 10,000 soldados para que uni-
r con los nacionales contribuyan a la dispersión 
dehsbandas insurgentes.-

r' ííres 22 —Las fuerzas federales anglo-ameri-
C X marchan contra Harper's-Ferry. E l vapor 
Canadien naufragó cerca de Belle-Isle, pereciendo 
34 personas. 

p .t 22 — L a Cámara baja ha aprobado por 152 
votos contra 60 las resoluciones del Judex Curie. 

T in 22.—El rey ha recibido á la diputación 
le ha presentado la exposición de los ciudada-

ílos de Roma. 
París 22 —No es cierta la noticia de la muerte 

a*] «nltan que ha circulado hoy en la Bolsa. 
Se S ^ ^ ^ deJulio 61 regreso del 

^¿Taramont 0éí embajador francés en Roma, ha 
diferido su viaje á París. 

Continúa la agitación en Varsovia. Para prevenir 
un conflicto, Austria envia 30,000 hombres á las 
cercanías dePesth. 

Milán 23.—La Perseverancia dice que el 20 se 
preparaban en Verona las habitaciones del palacio 
episcopal para la celebración del cónclave en caso 
de morir el Papa. 

Pan's 24.—Los periódicos desmienten los rumo
res de haber fallecido el emperador de Turquía. 

Se acrecienta la agitación en Hungría. Las tro
pas concentradas háciaPesth ascienden ya á 30,000 
hombres. 

Parts 22 .-Quedan el 3 por 100 á 67-55; el 4 1/2 
á 96-50; el interior español á 48 1/8; el exterior á 
00, el diferido á 42 7/8, y la amortizable á 76 3/4. 

Londres 22.—Quedan los consolidados á 90 1/8. 

SECCION EXTRANJERA, 

Como el reconocimiento del nuevo reino ita
liano por Francia es ya una cosa fuera de duda 
para la prensa extranjera, los comentarios en 
que se ocupan versan sobre las condiciones y 
reservas impuestas en cambio, y la aceptación 
de lodo por parte del gobierno de Turin. El 
Times, juzgando él asunto con el desenfado 
que le caracteriza, dice que reconociendo el 
nuevo título de rey de Italia á Víctor Manuel, 
Francia reconoce á los italianos el derecho de 
echar por tierra todos los obstáculos que se 
opongan en adelante á la consolidación de su 
poder nacional, resultado que alcanzarán más 
tarde ó más temprano sí saben contemporizar y 
esperar. Vlndependance Belge cree que aun 
cuando las reservas' del gabinete de las Tulle-
rías tengan por objeto dejar á salvo los dere
chos temporales del Papa, Italia no debe con
siderarse obligada á abstenerse de llevar ade-
'ante ei complemento de la obra empezada, 
provechando por supuesto los acontecimientos 

lm Puedan servirla. Los periódicos de París 
TOan lo mismo sin duda, pero no lo dicen to-
avia; y por jo qUe respecta á los de Turin, bas-

* con citar á DOpinione para deducir la con-

Efte pctíódieo M pubDra todo» lo» dÍM, Moepto los 
domingofl. Lunes 24 de Junio de 1861 

za que les inspira el acto que nos ocupa. 7 i Í\ — 

L Opinione dice asi: 
Rancia no puede ignorar que Italia no ha ter-

' aun su obra, y que todas las partes binado 
territorio 

dicho sea de pasada, causaron honda impresión 
en la Cámara. 

A lo apuntado añadiremos que se anuncia la 
venida á París del conde Aresse, encargado de 
notificar al emperador Napoleón la Constitución 
del reino de Italia á nombre del rey Yictor Ma
nuel, acto á que, según parece, seguirá la re
anudación de las relaciones diplomáticas entre 
ambos países, representando en Turin M. de 
La-Yalette á Francia, y á Italia el caballero N i -
gra en París. Dícese que uno y otro personaje 
tendrán el carácter de embajadores. 

No hay satisfacción completa en este mundo. 
Acaso extrañará el lector que traigamos aquí 
esta gran verdad á propósito de las cosas de 
Italia; no obstante, la hemos creído oportuna, 
porque entre las noticias del correo ordinario 
encontramos la indicada no há mucho por el 
telégrafo, de que Francia exige la cesión de 
Cerdeña en pago de sus bondades para con los 
italianos; cesión que con solo anunciarse oscu
rece el horizonte político hasta el punto de no 
verse por todas partes otra cosa que nubarro
nes preñados de tempestades. Los grandes inte
reses que envuelve la paz del mundo garanti
zada por la alianza de Inglaterra y Francia la 
causa de la civilización, el triunfo de la libertad 
de los pueblos, todo desaparece ante el traspa
so de una isla, estéril si se quiere, que la reina 
de los mares no está en el caso de considerar
lo, no lo considerará, sin embargo, como el 
traspaso de Saboya y Niza. Y es que la posesión 
de Cerdeña por Francia rompe el equilibrio 
marítimo del Mediterráneo, ó como si dijéra
mos, disminuye la preponderancia inglesa, y 
la Gran-Bretaña no es nación que consienta se
mejante atentado mientras tenga fuerzas y re
cursos. Por eso se supone que el emperador 
Napoleón desistirá de su empeño resolviéndo
se á no cobrar honorarios esta vez, convencido 
de que, todo bien pesado, le será más ventajoso 
el mostrarse completamente generoso con los 
italianos que provocar una guerra motivada por 
cosa de poca monta, y cuyas consecuencias se
rian incalculables. 

Poco, ó nada más, digno de especial men
ción, podemos decir hoy. Se desmiente la salida 
de M. de Schleinítz del gabinete prusiano, y asi
mismo el que se haya encontrado jamás en disi
dencia con el rey respecto de la cuestión de los 

¿ "dOer rpn T uu"uttu uc nana ucopuco 
Jza, v a*001*001^ al gobierno que la símbo-

Tambien se ha construido una plaza de toros, que 
se inaugurará al mismo tiempo que el teatro. Para 
levantar este ha habido que derribar una enorme 
encina que habia dado sombra á muchas genera
ciones, y se consideraba como una de las varias 
antigüedades que cuenta Castro, entre las cuales 
figura una columna miliaria que se ve en la Bar
rera, y otra lápida romana incrustada en la ermi
ta de Santa Ana, notable por su situación en un 
islote desde el cual se domina toda la costa, des
de el cabo Villano hasta Santoña. 

—Sobre la revista pasada por el ministro de 
Marina á nuestra escuadra fondeada en las aguas 
de Algeciras, da los siguientes pormenores una 
correspondencia particular de aquella plaza, fecha 
del 18: 

«A las once y media del dia de ayer se presentó 
en nuestra bahía el vapor San Quintín que condu-
cia al ministro de Marina, el cual fué recibido por 
todos los buques con los honores de ordenanza. 
Acto continuo empezó á revistar los buques, de 
cuyo estado quedó altamente satisfecho, según fué 
manifestando á su salida de ellos á todos los co
mandantes, recomendándoles que continuasen de
dicándose con preferencia á los ejercicios militares 
más que á los marineros. A las cuatro se acabó la 
revista, y pasó al vapor Isabel I I , donde el general 
Pinzón le tenia preparada una brillante mesa, á la 
cual asistieron los comandantes de los buques, el 
comandante general del campo, el Sr. González 
de la Vega, diputado por ese distrito, y nuestro 
cónsul en Gibraltar. A las ocho de la noche, con
cluida la comida, se trasbordó al San Quintín, y 
marchó seguidamente para Cartagena.» 

—Ha empezado la colocación del magnifico 
puente de hierro que la empresa del ferro-carril 
de Barcelona construye entre Zuera y San Mateo, 
sobre el rio Gallego. 

— E n la exposición agrícola verificada última
mente en Manresa hubo 669 presentados por 130 
exponentes procedentes de32 poblaciones distintas 

—Han sido examinadas en Valencia algunas 
muestras de la cosecha obtenida este año con la 
siembra del trigo ruso llamado fau fanón, y los re
sultados no pueden ser más satisfactorios. Alcanza 
con los mismos gastos un 25 por 100 de aumento 
sobre el indígena, y es ménos expuesto á las enfer
medades comunes á dicho cereal. L a Sociedad eco
nómica de amigos del país y la de agricultura va
lenciana se ocupan en recoger datos para formar 
una exacta apreciación de aquel producto. 

—Con el título de E l Ferro carril gallego va á 
ducados alemanes, y en cuanto á ¡rsofucíon | P u b 1 ^ ™ Pontevedra un periódico semanal 
nos quedamos tan á oscuras como antes está- 1 d ^ a d o al unpulso de los intereses materiales. 

de su 
no están reunidas. Si las condiciones que 

ficio mPOne SOn la de no atacar al gobierno ponti-
^ntadoT Permitir que le ataquen bandas do vo-
ra2oir ] ' m ^ s justo más puesto en 
ga ' t i e r n o del rey Víctor Manuel no abri-
d e ^ J ^ . ^ g u n o de agresión contra la córte 
de poner¡R^OS ê eso' su única preocupación es la 
ligrosj q 5 en auardia Y defenderse contra los pe-
bayonetasia CÓr''e ^ Roma, á la sombra de las 
Italia.,) S Francia, hace correr á la libertad de 

de Tnjfo escríIPulos que ha tenido el gobierno 
diversog p1! realizar sus proyectos cuando los 

Ûe se ha 03 ê â Peni'nsi^a italiana con 
fácil infer-eiJ^ran^eGído no le preocupaban, es 
pontiQCja | 03 ^ e sentirá respecto de la córte 
COQ sobrad f a (̂ ue 'e conven&a obrar como 
dicos citaci VUndamento ind'can los Perió" 
l&ga que03 m ^ arr^a- L'Opinione misma 
Mera imn es,absurdo suponer el que Francia 
^ hahn„ ?0sibllitar la unidad de Italia desunes 

li ' ' acPro ^ guijiciiiu LJUC id 

aaIt'en el r 6 est0 las P^bras de M. Brí-
inpP.r frpc! legislatívo no dan lugar á la 

^ 1 el luini.dumbre- Hab,and0 de Yictor Ma-
S d^o: ((E1 reyde Cer-
ÍNir: «fio y si bien se apresuró 

J esta exnr^i saqueis consecuencia ninguna 
?mo no í n T ' Señores' Por(í,]e en este mo-
i ^ hay G lp ? Una cueslion Política extran-

ÍHomh.:11""0 Parisiense, 

de 

r,1U0iQbrp y ~ ^ Piense, que M Billault es 
el arte de la pa-

P ^ Imber pro-
0 lasPa,abras subrayadas, que, 

hamos. 
La manera de ver la cuestión de Polonia por 

e\ Constitulionnel de París ha suscitado vivísi
mas réplicas de parte de todos los demás perió
dicos de aquella capital, y está dando lugar á 
que se vea en el lenguaje, muy distinto por cier
to, de la Patrie, una muestra del desagrado 
que siente Francia respecto de la conducta de 
Rusia en la elección del gobernador del Líbano 
en la conferencia de Constantinopla. Daoud-
Effendi, cuya candidatura ha triunfado, es el 
que Inglaterra apoyaba, y hé ahí la causa de no 
haber querido M. de La-Yalette autorizar su 
instalación en Deír-el-Kamar, prefiriendo venir
se á Francia desairado. 

El sultán continúa siempre enfermo, y con 
pocas esperanzas de que pueda curarse, en opi
nión de los facultativos. Ignórase aün sí el fran
cés que se pidió por el telégrafo lo juzga en me
jor estado. 

De los rumores que circulan acerca de S. M. 
la reina Victoria de Inglaterra, nos parece poco 
prudente hablar hasta tanto que lleguen á 
nuestro conocimiento datos fidedignos y circuns
tanciados. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

En la provincia de Cáceres no ha correspondido 
la cosecha á las esperanzas de los labradores; la 
cebada, sobretodo, es bastante escasa. 

Con fecha 21 escriben desde Alicante que la fra
gata española Fama Filipina que salió de Manila 
el 16 de Febrero, y llegó el 19 á aquel puerto con 
cargamento de tabaco, condujo también á su bor
do los pasajeros que siguen: 

limo. Sr. D. Joaquín Escario, intendente gene
ral cesante de ejército y hacienda de aquellas is
las, con su esposa y dos niñas menores. 

Sr. D. Francisco García Ortiz, arcediano de la 
santa iglesia catedral de Manila: viene con licen
cia por enfermo. 

D. Agustín García Ortiz, oficial de administra
ción local: viene con igual motivo. 

D. Ramón Navarro, comisario de guerra de pri
mera clase, con su esposa. 

D. Jorge N. Michel, con su señora, tres hijos de 
menor edad y dos criados. 

D. Manuel Pagés y Orejuela. 
D. Vicente Peman. 
D. Pedro de Santos, filipino. 
D. Angel Olgado, con un criado indígena. 
E l buque ha empleado en la navegación cuatro 

meses y dos días. 
Se ha construido de nueva planta en la villa 

de Castro-ürdiales un hermoso teatro que se inau 
gurará el 29 del corriente, y seguirá abierto du
rante el verano. Este edificio se ha levantado al 
extremo Poniente de la linda alameda conocida por 
la Barrera, situada intramuros de la población. 
Con tal motivo se aumentará considerablemente el 
gran número de bañistas que todos los años acu
den á aquel puerto atraídos por la situación pin
toresca del mismo y por lo espacioso de su playa, 

sin mezclarse en nada que se roce con la política ó 
con la religión. 

Zaragoza 20.—Los guardias civiles Pedro Gar
cía Morales y Francisco Ballesteros, al llegar el 
día 11 del actual al pueblo de Vised, tuvieron no
ticia de que en Aldehuela de Liestos se habia en
contrado la noche anterior el cadáver de un pastor, 
llamado Joaquín Muñoz, muerto á pedradas y pa
los: inmediatamente, llevados de su celo, empeza
ron los guardias expresados á practicar las opor
tunas diligencias para prender al asesino, y en la 
misma noche, ayudados del escribano que habia 
instruido las primeras diligencias, y del alcalde 
del pueblo donde el delito se habia consumado, 
lograron descubrir á los autores de tan bárbaro 
crimen, que eran los hermanos Vicente y Antonio 
Baquedano, que se hallan ya entregados á los tri
bunales. 

—En el pueblo de Fuencuberta, provincia de 
Gerona, se ha desarrollado una enfermedad que 
ha ocasionado algunas muertes. L a comisión fa
cultativa que ha pasado al pueblo para examinar 
y dar su dictámen sobre los caracteres del mal, 
después de'haber observado y estudiado los sínto
mas que presentaban los enfermos, le han califica
do de escarlatina tifoidea. Por fortuna el número 
de atacados es corto, y se han tomado todas las 
medidas convenientes para evitar su propagación. 

—Hace pocos días que en el convento de monjas 
de Benamejí se introdujeron cuatro individuos con 
ánimo decidido de cometer un robo; pero no pu
dieron lograr su intento, y fueron capturados por 
los dependientes del ayuntamiento. 

—Dice El Valenciano de anteayer: 
«Han principiado á circular entre nosotros algu

nas monedas marroquíes de forma circular y del 
tamaño de las de ochavo isabelinas. E l valor con
vencional que se ha dado á cada una es el dos ma
ravedís.» 

— E l único presidiario de los fugados del presi
dio de Toledo que no habia sido cogido aún, se ha 
presentado al alcalde de Hormigos. 

Redacción, Administración é Imprenta, calle de 
H i t a , n ú m . 5, cuarto principal. NÚM. 515, 
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Bichos perniciosos. En el término de Villanue-
va y Geltrú se han presentado este año varias pla
gas que han atacado los sembrados y los viñe
dos, y ahora ha aparecido otra que en poco tiem
po destruye las hortalizas. 

Buena idea. En el terreno próximo á la esta
ción del ferro-carril de Puerto-Real, se trata de 
construir por la empresa del mismo un elefante 
jardín inglés, que sirva de paseo y embellezca 
aquellos sitios. 

Suicidio. Según dicen de Salamanca, el lunes 
por la noche ocurrió en el convento de Agustinas 
Recoletas una lamentable desgracia. Habia en él 
una religiosa que padecía algo de enagenacíon 
mental, aunque de índole pacífica, que no había 
dado lugar á temores serios: cenó tranquilamente 
aquella noche con sus compañeras, y á la madru
gada siguiente cuando fueron á buscarla no se la 
encontró en la celda ni en los sitios acostumbrados 
del convento. Alarmadas las madres dieron aviso, 
y por fin se halló á la desgraciada en uno de los 
pozos del mismo, al que se arrojó sin duda luego 
que sus compañeras se recogieron. 

Otro. En la mañana del jueves 20 se arrojó al 
rio Ebro en Zaragoza un jóven estudiante, de 16 
años de eJad, hijo de una familia muy conocida y 
bien acomodada de aquella capital. Se ignoran 
completamente las causas que impulsarían á este 
desgraciado, que era muy querido de sus vecinos 
y condiscípulos, á llevar á cabo un crimen de esta 
naturaleza. 

Captura. Hace tres dias que fué conducido á la 
cárcel de Valencia, atado y escoltado por dos fusi
leros, el presunto reo del asesinato cometido hace 
pocos dias en la plaza de Zaida de dicha ciudad. 
El criminal habia huido al pueblo de Alberique, 
donde ha sido hallado. 

Atentado. E l miércoles 12, á las siete de la tar
de, en medio de la gente que circulaba por uno de 
los más públicos sitios da Alcira (Valencia), fué 
herido de una puñalada en la espalda el abogado 
D. Francisco Crespo. Es verdaderamente escanda
loso este hecho tan punible, del que fué víctima 
una de las personas más autorizadas de aquella 
provincia. 

Otro, Hace tres noches que fué herido en Al i 
cante de cinco puñaladas un hombre, el cual decla
ró no conocer al asesino. 

Desgracia. Hallándose en una de las plazas de 
Valencia jugando con fósforos una niña de corta 
edad, se le encendió uno, cuya llama inflamándola 
el vestido la dejó en tal situación, que al siguiente 
dia dejó de existir en medio de espantosos sufri
mientos. 

Auxilio. Las religiosas del monasterio de San 
Andrés del Arroyo han recibido 4,453 rs., producto 
de una susedeion abierta en favor de las mismas 
por los periódicos de Vailadolid. 

Juegos florales. En Pontevedra se verificarán en 
Agosto próximo unos, por acuerdo del Liceo artís
tico y literario. Los premios serán cuatro, y se ad
judicarán á las mejores obras escritas sobre los si
guientes temas: 

1. ° Una flor natural, dada por la reina dei cer-
támen que el premiado elija, á la producción del 
mayor mérito en gallego, A noüe de San Xoan. 

2. ° ün tulipán de plata y oro al autor de la me
jor poesía A la patria. 

3. ° Una azucena de plata á la más perfecta 
composición en verso dedicada Al iniciador de los 
juegos florales en Galicia. 

4. ° Un ramo de azahar de plata y oro al autor 
déla mejor memoria sobre el siguiente tema: Males 
que causa la extremada subdivisión de la propiedad 
en Galicia, y medios de evitarla. 

Abuso. Dicen los periódicos de Córdoba que es 
bochornoso para una población como aquella el 
enjambre de pobres que aguarda la llegada de las 
diligencias á los paradores, para arrojarse sebre 
ellas implorando la caridad do los pasajeros. 

Estudio. Se ha dispuesto que se proceda al es
tudio del canal de riego de la provincia de Logro
ño. Las cuencas que por de pronto se estudiarán 
son las del Guadalquivir y la del Ebro. Semejante 
determinación ha llenado de júbilo á los habitan
tes de la Rioja. 

Saltos mortales. Van siendo demasiado frecuen
tes en Barcelona los casos de suicidio ocasionados 
por enagenacíon mental, para que no llamen la 
atención de las personas entendidas en la materia. 
A los que llevamos citados tenemos que agregar el 
de un hombre que se arrojó hace pocos dias á la 
calle desde un tercer piso, de cuyo golpe murió 
poco después. 

Llegada. Lo ha hecho D. José María Fuentes, 
empresario de los teatros de Cádiz y Sevilla Se 
propone abrir abono en el de aquella ciudad, para 
la presentación de la compañía de ópera que ha 
trabajado en Sevilla durante la última temporada. 
Los nombres de la Sra. Perusi, Sres. Selva, Pacini 
y Conti, son una garantía para el público de que 
han de ser dignamente interpretadas las partituras 
que se pongan en escena, que serán de las más 
notables del repertorio moderno. 

También ha llegado el eminente actor D. José 
Valero y la distinguida actriz Sra. Cairon; los re
cientes triunfos que acaban de alcanzar en Mála
ga, hacen que se desee verlos en el teatro de Gra
nada, cosa quesería fácil, pues aún quedan algu
nas par tes de la compañía dramática que actuó en 
la pasada temporada, lo que unido á hallarse de 
paso la Sra. Hijosa y su marido el Sr. Morales, 
artistas de reconocido mérito, se podría formar 
un buen cuadro de compañía de que hace tiempo 
carece aquel público. 

Posteriormente se sabe que han sido contratados 
el Sr. Valero y la Sra. Caíron para dar seis fun
ciones. E) público está de enhorabuena; el apre-
ciable actor que tantos triunfos tiene alcanzados 
por su indisputable mérito, y á quien el público 
de Granada ha admirado en más de una ocasión, 
va á aparecer de nuevo en aquella escena, donde 
alcanzará sin duda abundantes laureles. 

SECCION O F Al... 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continüan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 
Debiendo concluir á fines del corriente año la 

contrata provisional existente para la conducción 
de la correspondencia entre la península y las islas 
de Cuba y de Puerto-Rico, de acuerdo con el pa-» 
recer del Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al ministro de la Guer
ra y de Ultramar para contratar en pública licita
ción el establecimiento de una línea de vapores-
correos entre la península y las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo, con arregló al 
pliego de condiciones aprobado con esta fecha. 

Art. 2.° L a subvención que habrá de abonarse 
á la empresa se determinará en Consejo de minis
tros el día mismo de ia subasta, y se publicará en 
el acto de aquella por el director general de U l 
tramar. 

Art. 3.° L a subasta será únicamente sobre el 
precio de cada viaje redondo, ó sea de ida y vuel
ta, y las sociedades ó particulares que quieran in
teresarse en esta empresa dirigirán precisamente 
sus proposiciones, arregladas al modelo aprobado 
y en pliegos cerrados, á la dirección general de 
Ultramar, antes de las tres de la tarde del dia an
terior á la subasta. 

Art. 4.° Si un licitador quisiere retirar un plie 
go después de entregado, incurrirá en la pérdida 
del depósito prestado para presentarse á la su
basta. 

Art. 5.° Los interesados acompañarán á su» 
proposiciones el documento que acredite haber 
consignado préviamente en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 500,000 rs. en metálico, 
ó su equivalencia, á los tipos establecidos, en 
la clase de valores admisibles para este ob
jeto. 

Art. 6.° L a subasta tendrá lugar en el local 
de la dirección general de Ultramar el dia 2 de 
Setiembre del corriente año á las dos de la tarde, 
ante el director general de Ultramar, con asisten
cia de un oficial del ministerio de Marina, desig
nado por el ministro del ramo, y del jefe de la 
sección de Gobernación de la expresada dirección 
general de Ultramar. Empezará el acto por la lec
tura de este real decreto' y del pliego de condi
ciones á que deben estar arregladas las proposi
ciones, procediéndose en seguida á la apertura y 
publicación del pliego cerrado en que conste el 
tipo de la subvención señalada por el gobierno por 
cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y des
pués á la apertura y publicación también de los 
pliegos cerrados'de los licitadores. 

Art. 7.° Abiertos los pliegos y examinadas las 
proposiciones que contengan, se declarará en el 
acto la que más ventajas ofrezca, á reserva de la 
aprobación del Consejo de ministros. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre 
estas solamente una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose en seguida provi
sionalmente el servicio al mejor postor: en esta 
puja oral no se admitirá ninguna que no llegue á 
la cantidaej^de 2,000 rs. por lo ménos por viaje 
redondo. 

Art. 8.° L a resolución de cualquiera duda que 
en el acto de la subasta se suscite para la adjudi
cación recaerá dentro del término de 24 horas. 

Art. 9.° Concluida la subasta serán devueltos 
los resguardos de depósitos constituidos con arre
glo al art, 5.°, á los interesados, cuyas proposi
ciones no hubieren sido admitidas, reservándose 
el del adjudicatario provisional, quien en el tér
mino de tres dias deberá aumentar ia suma que 
queda expresada hasta la que se determina en el 
pliego de condiciones para responder del cumpli
miento del contrato; perdiendo esta cantidad si 
no empezase á hacer el servicio dentro del plazo 
fijado, ó si no otorgare la correspondiente escritu
ra en el término de ocho dias. 

Art. 10. E l ministro encargado del despacho 
de los negocios de Ultramar cuidará de la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

(Sigue el pliego de condiciones para contratar 
el servicio de conducción de la correspondencia en
tre la península y las islas de Cuba, da Puerto-
Rico y de Santo Domingo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 
Oidos el real Consejo de agricultura , industria 
comercio, y el de instrucción pública, y de 

acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea en Manila una escuela de 
botánica y agricultura, bajo la dependencia del 
gobernador capitán general de las islas Filipinas é 
inspección inmediata de la Sociedad Económica, 
destinándose el sitio llamado Campo de Arroceros, 
como jardín botánico, á los ejercicios prácticos de 
la misma; y se aprueban los trabajos y gastos 
hechos anticipadamente para plantear ambos es
tablecimientos. 

Art. 2.° L a escuela se compondrá por ahora: 
de un profesor botáBÍco, que será á la vez direc
tor del jardín, cuya plaza, dotada con 2,000 pe
sos anuales, se proveerá por esta vez en virtud de 
oposición en la península; dedos maestros horticul
tores á 500 pesos, nombrados por el gobernador 
capitán general; de diez obreros alumnos que, re
levándose en periodos de tres años, serán auxi
liados con el haber de 100 pesos anualescada uno; 
y además del número de estos que las municipali
dades de las poblaciones más importantes quieran 
pensionar de sus fondos, para que hagan el apren
dizaje en la escuela. Deberá recaer siempre la 
elección de unos y otros en los que por sus cir
cunstancias puedan ser útiles á esta clase de tra
bajos, ajuicio de la Sociedad inspectora. 

Art. 3.° Habrá también para auxiliar los tra
bajos del jardín un número suficiente de penados 
escogidos entre los de menor condena y labrado
res de oficio, concurriendo á estas faenas con igua
les condiciones que lo hacen á las demás obras p ú 
blicas, 

Art. 4.° Se asignan para gastos del material 
del jardín y de la escuela, entre los cuales se com
prende el de la adquisición de plantas y herramien
tas, 2,000 pesos anuales, que habrán de invertirse 
con la justificación é intervención que se establez
can en el reglamento para el régimen da ambos es
tablecimientos, y cuya cantidad irá disminuyendo 
en los presupuestos de ios años sucesivos á medi
da que se complétenlas plantaciones y sembrados. 

Art. 5 0 E l presupuesto total de gastos del jar-
din y de la escuela, importante 6 00U pesos anua
les, será satisfecho en la forma siguiente: 3,000 
pesos por el Tesoro público; 1.500 perlas cajas 
de comunidad de indios; y los 1,500 pesos restan
tes por los fondos de propios y arbitrios del ayun
tamiento de Manila; ingresando en sus respectivas 
tesorerías á prorata de las cantidades con que han 
de satisfacer los gastos, los productos de aquellas 
dos dependencias. 

Art, 6.° Las obligaciones del director del jar-
din, profesor botánico, serán las siguientes: 

1. a Enseñar públicamente la botánica y elemen
tos do agricultura, proporcionando á los natura
les del país toda aquella clase de adelantos en es
tos ramos de que puedan derivarse industrias pro
vechosas y servir de estímulo para dedicar á la 
agricultura ios dilatados terrenos que existen en él 
incultos y sin aplicación alguna, 

2. * Dirigir los trabajos prácticos del jardín bo
tánico, así como también los de aclimatación y en
saco de los diversos sistemas de cultivo y benefi
cio de plantas, tanto exóticas como del país. 

3. a Formar buenos cultivadores, que además 
de la teoría que aprendan en la cátedra pública ad
quieran la practica necesaria para poder difundir 
estos conocimientos en las diferentes islas del ar
chipiélago. 

Art 7.° E l orden de la enseñanza, trabajo y 
distribución del tiempo, la disciplina y el régimen 
académico y económico de ambos establecimien
tos, habrán de sujetarse á un reglamento especial 
que se someterá por el gobernador capitán gene
ral a la aprobación de mi gobierno. 

Dado en palacio á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 



EL Rimo.—Lunes 24 de Junio de 1861, 

! do dos periódicos que lo defienden no es
tán acordes en definirlo? ¿Será que dichos dos 

MADRID 24 DE JUNIO DE 1861 

Es curiosa y hasta entretenida la polémica 

que sostienen estos dias dos periódicos acerca 

del carácter y significación política del gabine

te O'Donnell. 
La España, por ejemplo, nos dice que si 

defiende al ministerio, ó al ménos si ha suspen
dido contra él sus hostilidades, es porque ve que 
resuelve las cuestiones con el criterio moderado, 
porque los ministros son moderados de origen y 
filiación, y en una palabra, porque situación 
actual es moderada, moderada qmnd meme. 
Una de las razones potísimas que'viene alegando 
l a España en apoyo de su aserto, es la si
guiente: Si el ministerio cayera hoy del poder, 
ha dicho, dejaría al país en el mismo estado po
lítico y administrativo y social en que se en
contraba hace tres años, cuando fué llamado 
por la Corona; es decir, sin haber hecho en el 
régimen y gobierno ni en el fomento público 
ninguna alteración, ninguna reforma, ninguna 
mejora. Y como cuando el ministerio subió al 
poder, hace ya tres años, reemplazó á una si
tuación moderada, es claro y evidente, y lógi
co además, que el ministerio actual, que ha de
jado y sigue dejando las cosas como las encon
tró, es moderado, exactamente tan moderado 
como el gabinete á que sustituyó. 

El argumento no puede ser más poderoso. 
Así es que si el ministerio hubiera instituido á 
un ministerio absolutista ó calmuco, absolutista 
ó calmuco hubiera sido y seguiría siéndolo. 
Esto no tiene réplica. Para caracterizar á un 
gabinete de la madera del de O'Donnell, toda 
la dificultad estriba en averiguará quién reem
plazó. Averiguado esto, lo demás no ofrece ya 
dificultad alguna. 

La España, pues, tiene muchísima razón, 
tiene razón que le sobra. Además de que si el 
gabinete O'Donnell no fuera moderado, ya nos 
lo hubiera dicho alguna vez durante tres años. 
¿Quién le ha impedido hacerlo? Y supuesto que 
en tres años no ha negado que sea mode
rado ni ha dicho una palabra acerca de esto ni 
acerca de nada, es claro, repetímos, que debe 
de ser lo que dice La España. 

Es verdad que si no ha dicho nada, ha hecho 
algo. Y este algo consiste en haber separado de 
sus puestos á todos ó casi todos los funcionarios 
pertenecientes al partido moderado, habiéndo
los reemplazado en gran parte con tránsfugas 
de las fracciones ménos populares en el país; 
pero también es verdad que tampoco ha hecho 
otra cosa en la esfera del gobierno y de la ad
ministración, y esto cualquiera conoce que no 
es mucho. 

En vista, pues, de tan poderosas razones, 
nosotros nos hubiéramos dado por convencidos 
acerca del carácter político del gabinete, y ase
guramos á La España que no hubiéramos in
tentado siquiera contradecirla. Pero no todos 
son como nostros, y sin ir muy lejos, ahí está 
E l Constitucional, periódico también ministe
rial, y órgano de los progresistas colocados por 
el ministerio O'Donnell en lugar de los susodi
chos moderados destituidos. Y E l Constitucio
nal se solivianta contra La España y se indig
na al oiría decir que el gabinete es moderado. 
¡Cómo! exclama nuestro colega; si fuera el ga
binete moderado, ¿habíamos de estar con él ni 
yo ni los hambres que yo represento? ¿Pues no 
sabe todo el mundo que nosotros hemos sido 
siempre progresistas? ¿Y cuándo se ha visto un 
gabinete moderado apoyado y sostenido en los 
puestos oficiales y políticos por nosotros ni por 
nuestros hombres progresistas? Además, añade, 
¿ha hecho el gabinete alguna de aquellas cosas 
que solian hacer los gabinetes de aquel partido? 
¿Dónde están, dice, los fusilamientos ilegales, 
las contratas onerosas, las maderas podridas 
para buques, los ultrajes hechos á nuestro pa
bellón, el desden con que nos miran orgullosas 
potencias, el exclusivismo, las tendencias reac
cionarias, etc., etc., y tantas cosas que eran 
obligadas en loe ministerios moderados? 

Confesamos que E l Constitucional casi nos 
convencía también con sus razonamientos, si 
no fuera porque La España en su número de 
ayer le observa muy oportunamente que sobre 
lodo eso habría mucho que decir, y que no hay 
uno de los cargos tan minuciosamente detalla
dos por E l Constitucional, en contra de los ga
binetes moderados, que no hagan un dia y otro 
las oposiciones al actual ministerio. Pero por lo 
ménos, observamos nosotros, no se parece á los 
ministerios moderados en haber reformado ni 
dejado de reformar la Constitución, que de estas 
cosas*no se cura para nada; ni se parece en ha
ber meditado reformas más ó ménos acertadas 
en sistemas tributarios, ni administrativos, ni 
económicos, ni agrícolas, ni de ningún género, 
como lo hicieron algunos de aquellos. 

Pero si no es moderado, ¿qué es? ¿es pro
gresista? E l Constitucional dice que tampoco. 

¿Qué cosa será, pues, este ministerio cuan-

Cada dia, nuevas necesidades se engendran al I 8. M., y otros que se aplace hasta la vuelta de 

dos 

periódicos no estén iniciados en el secreto? Pues 

oigamos á otros, al parecer más enterados. 

La Epoca nos ha dicho hace pocos dias que 

el gabinete O'Donnell vino á representar la 

nueva política de la unión liberal, y que har

tas veces se lo ha recordado durante tres años 

en amistosas advertencias, no siendo culpa de 

nuestro colega que haya cerrado los oidos á 

sus amonestaciones. Sin embargo. La Epoca es-

pera que más tarde deferirá á ellas. Y bien 

mirado, decimos nosotros. La Epoca puede te

ner razón. Tres años no son gran cosa en la 

vida de un gabinete para poder revelar su po

lítica, y mucho ménos comparados con trescien

tos que, si Dios lo quisiese, podría vivir el ga

binete O'Donnell. 

Pero pensando en La Epoca olvidábamos 

que dias atrás afirmó E l Diario Español, pe

riódico ministerial, todo lo contrario. Precisa

mente en una polémica sostenida con EL REI
NO, nos dijo que el ministerio O'Donnell no vino 

para representar ninguna política nueva, sino 

simplemente para ser el jefe y el representante 

M partido constitucional, que es el déla situa

ción, ni más ni ménos. 

Á nosotros, sin embargednos ocurrió natu

ralmente y nos ocurre que esto no puede ser, 

porque.el mencionado partido constitucional lo 

primero de que carece es de una Constitución, 

al ménos de una Constitución definida y deter

minada . 

Juzguen ahora nuestros lectores acerca de 

nuestra perplejidad y confusión para acertar con 

la significación y el carácter del gabinete O'Don 

nell, por más que estudiamos sus periódicos se-

mi-oflciales. 

¿Tlabria alguno que pudiera sacarnos de du

das, y descifrarnos el enigma? 

Por nuestra parte renunciamos á esta tarea, 

y esperamos que nuestros lectores nos dispensen 

si no añadimos una palabra. 

Además, hay cosas que apenas pueden tra

tarse sériamente. 

compás de los nuevos artefactos que se inventan 
é introducen en el uso. Los trabajos públicos que 
tanto el gobierno como los particulares llevan á 
cabo, exigen la introducción de grandes cantida
des de materiales y efectos de producción extran
jera: rails, traviesas, locomotoras, instrumentos, 
buques, objetos de guerra, boyas, valizas, máqui
nas, telares para las industrias, todo viene de I n 
glaterra, Francia, Bélgica, Alemania, á términos 
que ios capitales extranjeros, que en gran cuantía 
vienen para el pago de jornales invertidos en las 
grandes obras, no bastan á recompensar, unidos á 
los productos de las exportaciones, el valor de lo 
que se importa. Así es que los cambios con el ex
tranjero están estacionados y á un tipo despropor
cionado que favorece la exportación del numera
rio. Y el pago de los intereses de la deuda pública, 
que absorbe en el extranjero una suma crecidísima 
cada semestre, ¿no ayuda con gran vigor á au
mentar ese vacío que se produce entre el valor de 
las importaciones y el de las exportaciones, y por 
lo tanto, á agrandar la acción de esa causa cons
tante de exportación de especies al extranjero? 

(Se conímuará.) 

La Patrie del 22 llegada hoy dice en su úl
timo alcance lo siguiente: 

«El gabinete de Turin se halla enteramente de 
acuerdo con la Francia acerca del reconocimiento 
del reino italiano. Admite aquel las reservas reía 
t i v a s á l a cuestión de Roma y del patrimonio de 
San Pedro. E l conde de Vimercati es esperado esta 
tarde en Paris como portador de la respuesta ofi
cial del gabinete sardo.» 

Esperamos que el tiempo aclare pronto esta 
cuestión que creemos se acerca cada dia más á 
su desenlace, bien haya de ser este duradero ó 
transitorio. 

LA CUESTION MONETARIA (1). 
(Continuación.) 

* Veamos ahora las causas generales que influ-
í yen en la producción, marcha y progreso del 
I fenómeno de la escasez de numerario en nuestro 
\ país. 
| En primer lugar, el movimieato de efectivo, 
j que produce de unos á otros puntos del reino y 
\ de los puntos nacionales á los del extranjero ese 
• cambio de monedas que se exportan é importan 
• á cada paso, exigen el empleo de una masa enor

me de monetario para ese uso especial, á ex-
? pensas naturalmente de la circulación. Como 
! el fenómeno no es en este caso general, sino local, 
\ de aquí que obre de un modo más eficaz y sea 
I más sensible en unos puntos que en otros; en 
| las ciudades comerciales y marítimas se siente 
| con más energía y vigor que en los puntos del 
i interior, y en los grandes centros de población, 
i comercio é industria que en los puramente agrí-
| colas; en los cercanos á las vias de comunica-
\ cion terrestre, fluviales ó férreas, que en los pri

vados de esos instrumentos de circulación y 
cambios. 

Porque la riqueza pública y privada habiéndose 
aumentado considerablemente de algunos años 
acá, tanto el comercio como la agricultura, la in
dustria y los usos domésticos y ordinarios de la 
vida social y privada exigen mayor masa de efec
tivo que antes; y no es la producción de moneda 
tan grande'que baste á llenar el vacío que dejan 
las nuevas necesidades en los usos anteriores. 

Porque los medios de comunicación habiéndose 
aumentado extraordinariamente, y su seguridad, 
comodidad y baratura habiendo crecido, la mone
da se emplea en las transacciones comerciales, in
dustriales, agrícolas y privadas con más frecuen
cia y en mayor cantidad que antes; á términos que 
los vapores que costean el litoral extenso de E s 
paña, las diligencias que corren por las carreteras 
que se abren por todas partes, ios trenes que pasan 
sobre esos rails que cruzan las más ricas y feraces 
provincias del reino, van siempre cargados de efec
tivo, ya para saldar el movimiento comercial de 
unas provincias y pueblos con otros, ya para ser 
exportados en pago de las importaciones que se 
hacen de Europa, Asia, Africa y América. 

Los medios perfectos de comunicación, por una 
de esas anomalías de la misma civilización, han 
venido á reponer las cosas, en lo relativo á las 
transacciones entre los pueblos, ¡as provincias y 
las naciones, en el estado en que estaban antes que 
se inventara ia letra de cambio y el giro mercantil 
de unas plazas con otras. Hoy dia la más ligera al
teración en los cambios del papel, que perjudica á 
la plata, la más ligera dificultad que ofrece el ha
llar en un punto y en una hora dada letras sobre 
alguna parte, provocan un movimiento de espe
cies, por ser más seguro, rápido y económico á 
veces emplear el numerario; habiendo cada dia, á 
cada hora, puede decirse, un medio fácil de ha
cerlo casi sin gastos y con una seguridad grande. 

Se ha disminuido ia masa de efectivo circulan
te, porque la suma total de las exportaciones de 
productos naturaleá y fabricados en España no 
basta á cubrir el valor de las mercancías de todo 
género que se importan en el país. Las escasas 
cosechas de los años últimos han originado en a l 
gunos de ellos una importación de CCÍcales en gran 
cantidad. En otros, ú bien no ha sido tan grande 
la escasez, la ha habido en algunas semillas, que 
se han reemplazado con sus similares de fuera: el 
consumo de artefactos de lujo ha crecido al par 
que la riqueza general. 

(1) Véase nuestro número del viernes 21. 

ia córte; y segundo (esto es lo más espinoso), en 
que cada fracción exige para sí, con imperio, se
gún nuestros informes, la mejor parte de la he
rencia ministerial. 

Para concluir, diremos que parece esperan 
triunfar los que aspiran á una modificación inme
diata, y que circula el rumor de que saldrán del 
ministerio [los Sres. Posada, Negrete y Corvera, 
debiendo entrar á sustituirlos respectivamente 
los Sres. Calderón Collantes (D. Fernando), Ma-
yans y Alonso Martínez, ó el marqués de la Ve
ga de Armijo. Damos estas noticias según infor
mes de regiones y círculos políticos, y con el deseo 
de tener al corriente á nuestros lectores de cuanto 
pasa sobre tan asendereada cuestión. 

•en ^edi0 

Un periódico se lamenta con razón á vista del 
resultado ^ue ofrecen dos estados publicados en la 
Gac¿¿a del viernes, y comprensivos el primero de 
las aprehensiones hechas durante todo el año de 
1860 por los alcaldes, empleados de vigilancia y 
guardia civil, y el segundo de los motivos que 
han dado lugar á ellas. 

L a cifra que arrojan estos documentos no pue
de ser más desconsoladora para cuantos se inte
resan en el estado de la moral pública. Nada 
ménos que á 46,259 se eleva ei número de presos 
hechos, y aun esta cifra es incompleta, dado que 
no se hallen comprendidos en ella los reducidos á 
prisión en virtud de autos judiciales cumplimenta
dos por los dependientes. 

No es esta cuestión para tratada de paso ni á la 
ligera, y no pensamos por lo mismo hacer acerca 
de ella reflexiones que exigirían más tiempo y es
pacio. L a verdad es que el periodo critico que es
tá atravesando la España hace cinco lustros,, en
tre instituciones que han pasado y otras que han 
nacido, explica en gran parte el triste fenómeno 
que consignamos. Nosotros , sin prohijar las 
preocupaciones ni la pasión de las escuelas extre
mas, que se hacen recriminaciones recíprocas atri
buyendo al predominio de sus ideas respectivas la 
relajación de los vínculos morales, creemos que es 
otra y más honda la causa, y todavía esperamos 
del tiempo el remedio á este mal. 

Una cosa debemos condenar y condenamos con 
energía, y es el abuso que de cierto tiempo á esta 
parte se comete en la concesión de indultos. Nada 
alienta tanto en el camino del crimen á las clases 
ignorantes y poco fuertes en la noción del deber, 
como el ejemplo de la impunidad en personas que 
á sus ojos y en su presencia han perpetrado deli
tos más o ménos graves. Y sin embargo, por un 
conjunto lamentable de circunstancias se lleva á 
tal extremo la prodigalidad en la concesión de in
dultos, que hemos oido lamentarse amargamente 
y hasta alarmarse por el porvenir á magistrados y 
á personas respetables. Creemos que la prensa 
debe levantar su voz sobre este abuso que va ad
quiriendo ya sobradas proporciones y excesiva 
gravedad. 

Nosotros nos prometemos volver á tratar exten
samente esta materia, cuando la oportunidad se 
presente. 

Por más que los diarios ministeriales se esfuer
cen en persuadirnos todos los dias de que nada 
pasa en la situación, ni en el seno del gabinete, ca
paz de inquietarlo, algo grave debe suceder y que 
sus propios amigos traslucen, cuando entre estos 
no se discute ya acerca de que el ministerio no lie 
gará á presentarse á las Córtes, á lo ménos tal 
como en la actualidad se halla organizado. 

A riesgo de disgustar á los órganos del minis
terio, debemos decir las noticias que circulan y han 
llegado á nuestros oidos, sobre crisis y modifica
ción del ministerio. 

Hay diferentes y hasta encontrados pareceres 
entre las diversas fracciones que componen las ma
yorías que apoyan al gobierno en las dos Cáma
ras, fracciones que, como todo el mundo sabe, re
conocen orígenes y aspiraciones tan diversas y 
encontradas que, como dijo un célebre y popular 
escritor español, «se miran como malos correspon
dientes.» 

Una de las indicadas fracciones, la más grana
da y adicta de los ministeriales progresistas, con
vencida como todas del inmenso desprestigio en 
que va cayendo el duque de Tetuan, opina que es
te señor debe retirarse del poder con todos sus co
legas como único medio de no imposibilitarse ab
solutamente para volver á formar algún dia otro 
ministerio más homogéneo y robusto. 

Las demás fracciones no desean que se vaya tan 
lejosj y piden solamente la modificación del minis
terio, bien sea por la contianza que las anima de 
sacar de ella partido para sus aspiraciones, ó tal 
vez porque tenían salir perdiendo en la crisis total. 

Los difereücias separan á estas dos fracciones, 
capaces ambas de producir al duque de Tetuan el 
grave disgusto de hallarse con otra fracción disi
dente, ó, lo que es más natural y probable, con que 
se aumente el número de diputados y senadores de 
la que existe y tanta sombra la hace. Consisten 
las diferencias indicadas, según se dice, primero, 
en que unos quieren que la modificación del mi
nisterio se verifique antes del viaje de verano de 

Las Novedades asegura que la conciliación algo
donera que se anunciaba, ha venido á consistir en 
obligar á los pequeños fabricantes á que paguen á 
un precio triple ó cuádruple los algodones, ó sus
pendan la fabricación hasta Setiembre. 

Esta conciliación recuerda á otro periódico la 
matanza de los inocentes bajo el dominio de He
redes. 

en vista de ello no ha procurado tener 1 
na en estado de demarcación, no ha repara ] m^ 
averías y desperfectos causados por el tiemn 0 ^ 
pese á sí mismo tamaño abandono. Pero no 
pe á quienes han tenido y tienen el valo»- "-Se ^ 
de los pasiones, de los intereses, y de h 
cias que todo lo bastardean en nuestro 
levantar la bandera de la ley que estaba re 1S'- ê 
y el gobierno erraría grandemente si en ob08Í<la> 
á sus deberes y á los intereses públicos no 
tara su apoyo á los funcionarios que sienp r̂es"s 
digna conducta.» s en tan 

Se han publicado las tres primeras entr? 
una obra que con el título de La ley h i p o t e c ó de 
mentada está dando á luz el Dr. D. Jos¿ r, beo
dez Ariza, diputado á Córtes que ha sido en̂ 153'-11"" 
legislaturas. Nos reservamos emitir nuestro V,a^8 
imparcial acerca de este trabajo, para cuanÍUu'0 
yarnos podido examinarlo detenidamente- np a" 
trétanto, y fundados en la impresión queh eav 
sacado de su rápida lectura, no vacilamos en 08 
mendarlo á nuestros lectores, mayormente reC0" 
ciendo, como conocemos, la especial cotnnet01 '̂ 
del Sr. Hernández Ariza para tratar estas cue?-C'a 
nes, su instrucción, y las dotes de inteligencift 0'' 
ha demostrado en el Parlamento y en el dese 6 
ño de cargos públicos. emPe-

Ya se encuentra en los Pirineos el señor mar
qués de Miraflores. 

Vuelve á decirse que el jóven rey de Portugal 
debe enlazarse con la princesa María de Hohen-
zollern, hermana de la reina difunta. Otras noti
cias insisten en que tiene algún fundamento el ru
mor de que la princesa escogida para el trono de 
Portugal sería la hija primogénita de los duques 
de Montpensier. 

Confiesa La Correspondencia que la plaza de la 
Leña estaba el sábado llena de gente que acudía 
á cambiar billetes al Bunco. 

Como que es cosa que sucede todos los dias y 
que todo el mundo sabe, sería inútil que el órgano 
semi-oficial lo negase. 

Dice un periódico que dentro de poco deben He-
gar los equipajes y muebles del duque de Valencia 
que se espera en el otoño. 

Hay quien asegura que está muy retraído de la 
política, y que solo se ocupa del ferro-carril de 
Granada, en el que parece que tiene una gran par
ticipación. 

Con motivo de un suelto que apareció en EL 
REINO del miércoles, relativo á las demarcaciones 
de minas de carbón en la cuenca de Espiel y Bel-
mez, nos dirige nuestro ilustrado amigo el dipu 
tado á Córtes D. J . M. de P. las líneas que más 
abajo insertamos, destinadas á rectificar algunos 
conceptos del artículo mencionado. Nosotros, que 
al escribirlo lo hicimos defiriendo á informes de 
personas competentes y sin más estímulo que el 
de que se proceda en el asunto según lo aconsejen 
la justicia y la equidad, publicamos por lo mismo 
gustosos las líneas del diputado á que nos referi
mos. Dicen así: 

«Bajo el epígrafe Protección á losmineron españo
les, he visto publicado en EL REINO de anteayer 19 
del actual un corto artículo en el cual se hacen in
sinuaciones que pueden extraviar la opinión, res
pecto de lo que ocurre en la rica cuenca carbonífe
ra de Belmcz y Espiel en la provincia de Córdoba. 
EL REINO no defendería la buena causa si prestase 
apoyo al propósito que revela el expresado ar
tículo. 

Es un hecho público y notorio á cuantos directa 
ó indirectamente se han ocupado de la expresada 
cuenca, que respecto á sus minas han tenido lugar 
conflictos y abusos inauditos. Ellos nos pusieron 
más de una vez la pluma en la mano para conde
narlos con el vigor de una convicción sincera, lla
mando acerca de ellos la atención del gobierno de 
S. M. y de las personas honradas y sensatas. Ha
bla en Córdoba y su provincia algunas personas 
bien conocidas, que habiendo utilizado las vicisitu
des de la época y el desórden en que se hallaba 
el negociado de minas, amontonaron registro so
bre registro, sin hacer labor alguna en las preten
didas minas, sin pararse en el punto esencial de los 
linderos, sin requisito alguno que diera carácter 
serio á sus registros. Y los tales mineros se prô -
pusieron de este modo tener copado todo el país, 
imponer tributo y oneroso vasallaje á cuántas em
presas de buena fé se establecieran en la cuenca. 

A más de una pudiéramos citar que invirtió bue
nos capitales en el laboreo de minas, sin contra
dicción de nadie, y mediante los oportunos regis
tros; y cuando creia llegado el caso de recoger el 
fruto de sus develos, encontró solo cuestiones, 
disgustos y contrariedades de toda especie. Y 
cuenta que es española, completamente española, 
la empresa ó compañía á que nos referimos. 

L a cuenca era considerada como una gran rique
za, malograda merced á tantos y tan inveterados 
abusos, que alejaban el capital y la industria de 
buena íé, Y claro es que por honra de nuestro 
país y para que pudieran desenvolverse aquellos 
inagotables elementos, debia un dia ponerse tér
mino á situación semejante. Hoy se halla consti
tuida una fuerte empresa con todas las condicio
nes para llevar á cabo el ferro-carril que ha de 
facilitar el trasporte de los minerales; y tolerar por 
más tiempo, con grave daño de la causa pública 
y de los intereses legítimos, tal estado de cosaí!, 
hubiera sido un abandono vergonzoso por parle 
del gobierno. 

El remedio era sencillo. Bastaba la aplicación 
inflexible dé la ley; con ello debían venir abajo 
gran número de pretendidas minas, donde ni si
quiera se ha escarbado el terreno, ficción propia 
solo para atraer algún incauto, y rémora constan
te y funesta para el desarrollo de aquella riqueza. 
E l gobierno civil de Córdoba, de conformidad con 
el digno y recto ingeniero en jefe de la provincia, 
á quien no conocemos de vista siquiera, ha adop
tado una medida que le honra y que merece el 
aplauso unánime del país. Naturalmente, ello ha
bía de lastimar intereses que hoy podrán hallarse 
en personas de buena fé, la cual no negamos tam
poco al autor del artículo que motiva esta contes
tación, pero que traen un origen bastardo. Algu
nos han sido víctimas de su confianza, adquiriendo 
minas-farsa, permítasenos la frase, ó minas pro
cedentes de usurpaciones, sobre las cuales debia 
venir la caducidad en cuanto se depurara en el 
crisol de la ley y de su recta aplicación los títu
los de mal ciuieutados derechos. 

Dígase ahora de buena fé si es justa la toleran
cia á envejecidos é irritantes cuanto ruinosos abu
sos, ó la que descansa en la firme y severa aplica
ción de la ley; la que mantendría la cuenca en ese 
caos ó incertidumbre, que son la muerte de la in
dustria, ó laque lijando una situación legal y cla
ra, será un centro de atracción para los capitales, 
para las empresas de buena íé, que pueden desar
rollar uno de los más poderosos centros de rique
za mineral que se conocen en Europa. 

Con tiempo más que suficiente, con antelación 
sobrada se anunció que iba á procederse á la de
marcación de tanta mina, Se ha observado y ob
serva un rigoroso turno por antigüedad. E l que 

ESTADÍSTICA. 

En los momentos en que se agitan las graves 
tienes de separación entre los Estados déla Tl^8' 
o » r v o r i / » o n a n n r> americana, que tanto preocupan á la Europa 

eos acerca de la población, que tomamos^ef̂ '81' 
parece oportuno publicar algunos datos ¿«OD0s 

censo oficial publicado por el Treasury Department n 
gister's Office con fecha 10 de Mayo último 

Según el sétimo censo (1850) la población 
los Estados y territorio de la Union ŝ cfim • 
de 19 987,563 habitantes libres y 3.204^^ PTa 
vos, formando un total de 23.191,876. ' la~ 

Según el censo octavo, verilifiado en ISfjo i 
población libre se ha elevado á 27.477,090, v u ' 
clava á 3.952,801; ó sea un total de 31.429 891 

Esta cifra representa en diez años el prodixri 
aumento en la raza libre de 7.489,527, y ea la 
clava de 748,488, ó sea un aumento total en la T ' 
blacion de ambas clases, de 8.233,015 habitante0' 

Este aumento da una proporción para la raza 
libre de 37*47 por 100; para la esclava de 23 36-! 
para el total, de 35l52. '} 

E l Estado que tiene más población es New-York 
que elevaba la suya en 1850 á 3.097,394, y en 1860 
asciende á 3.887,542. E l ménos poblado es el ter
ritorio de ütah, que solo tenia en 185011,380 Atie
ne ya en 1860 40,295. No entran en esta üítima 
clasificación, aunque sí han sido comprendidos en 
el total de habitantes , los territorios agredidos 
después de 1850, que son: Colorado con 34,197 ha
bitantes; Dakotah con 4 839; Nebraska con 28 812' 
Nevada con G,857, y Washington con II ,378- total 
86,083 habitantes, entre los cuales hay solamente 
diez esclavos pertenecientes al territorio de Ne-
braska. 

Los tres Estados en que el aumento de población 
ha sido más asombroso son: Minnesota, quede 
6,077 habitantes se ha elevado á 162,022, ó sea un 
aumento de 2,556 15 por ,100; California, que de 
92,597 se ha elevado á 380,015, ó sea 3l(HSpoT 
100; y Oregon, que de 13,294 subió á 52,464, ó sea 
un 294-64 por 100. 

Los tres Estados cuya población ha crecido mé
nos son; New-Hampshire, que ha aumentado sola
mente 2^5 por 100; South Carolina un S^S, y Mai-
ne 7<73. Ningún Estado se ha estacionado ni ha 
disminuido. 

L a población masculina libre comprendida entre 
los 18 y los 45 años asciende en todos los Estados-
Unidos á 5.484,000. 

Esta población viril está repartida del modo si
guiente: 

Estados libres 3.778,000 
Estados esclavos fronterizos. . 1.121,000 
Estados id. interiores 531,000 
Territorios 51,000 

Total. 5.484,C 

Los esclavos fufados según el censo de 1850 
fueron 1 por cada 2,527; y por el de 1860 han huido 
1 de cada 3,276. 

Tales son en resúmen las cifras y las deduccio
nes principales obtenidas del citado docufflento 
oficial, cuyos datos se refieren á la indicada fecha 
de 10 de Mayo último, y cuya publicación data del 
13 del mismo mes. 

En la Gaceta de ayer se inserta el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de subastar la aa 
quisicion de 6,000 gorras, 6,000 chaquetas y b,uw 
pantalones de paño, con destino á los penados 
los diferentes presidios del reino. 

El Sr, Salamanca ha constituido ya ^ p ó ^ 
definitivo para la construcción de la vía rerre 
Campillos á Granada. . . , > ¡Q. 

Además han salido para aquella ciudaa 
genieros que han de preparar y dirigir '0 Dca 
jos, á los cuales se propone dar el bt. ô "» 
un impulso extraordinario. 

Han entrado en San Fernando los vapores Víloa 
y Marqués de la Victoria. 

sobre 
legti-

a H ^ - . " e[1t,re 
fica, quedando interrumpida la comunicación 
aquella ciudad y Sevilla. 

L a fuerte tormenta que estalló el laê fitSe[egrá-
Córdoba causó algunos daños en la l i Q e a . 

~ ' se d*' 
Los Sres. Infantes duques de MoatPe^i s¡tio <iel 

tuvieron el viernes todo el dia en el re .cjon 
Escorial, á consecuencia de «na !i»erj iar,nl. haber 
de S. A. R. la Sra. Infanta, 0CUI.rlda ^ deba^r 
bajado al panteón pocos momentos desp ^ ^ ^ 
comido. E l sábado salieron á las ?cl10 8Uviajc a 
ñaua para Sanchidrian, para continuar 
Valladolid y Santander. 

E l general Prim, marqués de los Castiile 
llegado á Paris. 

Se va á proveer por oposición la Plaz* ^ 
~ i . , „,.,.„;^r, r i ,* n o t - o r i í a H f u rln Orense, 4 , 

En la diócesis de León se han recauda o ^ 
el 17 de este mes 101,856 rs. 88 cent*., 
nativo para Su Santidad. 

de o ^ ¡ 

d é l a sección de estadística de 0rease' sueld0 
soltado vacante, y se halla dotada con 
de 12,000 rs. anuales. 

S. M. la Reina ha tenido á bien c ^ ^ d Q 6 ^ ' 
gium exequátur á D. Carlos Cavel, no ^ 
sul de Francia en Malaga. aMoíW* pi-

Asimismo S. M. se ba ^rvido a u t o r ^ 0 
ejercer sus respectivos destinos a u. r f ^ ^ 
llcr, vicecónsul de los ^ ^ ^ ' e ^ l * " ! 
á D. Luis Muller, de Suecia y Noruega, ^ c ) 
ma ciudad; á D . Pedro P^ lo P i q ^ ' ^ 
en Vi^o; y á D. José Mauricio y ^0 
consular de Grecia en Alicante. 

Se barandado establecer UI?a " ^ l a ^ 
telegráfica en Reinosa, aumentanao» 

loo 



EL REm—Lunes 24 de Junio de 1861. 

PER,ÓD1C0S DEL SABADO POR LA TARDE. 
PENSAMIENTO ESPAÑOL se pone 

_ „ aro discutir si es o no coi Üh V Tn Evoca para aiscum «i ™ » ™ 
frente de ^ / ^ Rcina celebre con ei empera-

en-
conve-

diente q"e S .M. 
trevista de que se viene ha-

dor de Fran ¡edad. E l Pensamiento se opone re-
blando con laentrev¡sta se verifique. 
sueltamReFGENERACION sigue polémica con i?i 

ht «obre cuestiones religiosas y políticas. 
P í i ^ R D A D quiere demostrar á E L REINO que 

LA a O Donnell es un Licurgo, un Solón, un 
el unMitrídates, y no sabemos cuántas co-

nrueba La Verdad lo que quiere? Esta es 
¿ L n L a guerra de África y la paz que la 

la CUe L f á n va iuzgadas por Ei. REINO con el in-
^ r ' c iterio de la opinión pública, y ante él 
fa ñfiles todas las argucias, vanas todas las 
8 i aciones. Nos prometemos replicar cumpli-
de ! L á La Verdad. 
^ E L PUEBLO escribe sobre lo que es el absolu-

tisin°' ¿poCA, aludiendo sin duda á sus demás 
añeros ministeriales, se lamenta de que se 

- rdiente debate de la prensa el nombre 
traiga a U ^ ^ 

^ L A ESPERANZA discute con los periódicos de

mocráticos. pERlÓDIC0SDEAYER. 

EL CONTEMPORÁNEO se queja con sobrada 
nzon del misterio inquisitorial que se observa en 

to á las negociaciones diplomáticas que sigue 
Tactual gobierno, lo cual, si es conveniente mien
tras dichas negociaciones se están siguiendo, por-
L muchas veces depende el buen éxito de las 
mismas del secreto que entonces se guarda, no 
puede negarse tampoco que en los paises regidos 
coristitucionalmente deben ser públicos los hechos 
que han motivado las negociaciones, como deben 

seriólos resultados. 
Inspira á nuestro colega las anteriores reflexio

nes el estado de nuestros asuntos en Méjico, Vene
zuela, Buenos-Aires, etc., etc., etc.,y lo poco que 
se sabe de ellos. 

Pues si espera á saberlo del general O'Donnell 
ó del Sr. Calderón Collantes, para tiempo tiene. 
Y como siempre habia el país de recibir una mala 
noticia, cuanto más tarde mejor. Sin embargo, co
mo el conducto elegido al parecer por el jefe de 
nuestra diplomacia para dar á conocer á los espa
ñoles sus estupendos arranques diplomáticos-i no 
es la Gaceta de Madrid, no será extraño que el dia 
menos pensado nos encontremos alguna Gaceta de 
Londres, algún New-York-Herald ó algún periódico 
deG¡braltar[quenos sorprendan como sucedió cuan
do Jas célebres notas de marras. 

E L CLAMOR PÚBLICO se ocupa en examinar 
los estados de aprehensiones hechos en 1860 por 
diferentes agentes de la administración, cuyos es
tados se insertaron en la Gaceta del sábado. 

Nuestro colega dice que el número de 46,259 
aprehensiones verificadas durante el año pasado 
revela un síntoma innegable de inmoralidad; y 
que es extraño que los encargados de redactar 
esos estados se hayan apartado de la tecnología 
legal al clasificar como delitos ciertas circunstan
cias que aumentan ó disminuyen Ja criminalidad, 
pero que en el Código no aparecen con semejante 
designación, sino que pertenecen al calificativo de 
los delitos, como sucede con el envenenamiento 
tratándose del homicidio. 

L A IBERIA continúa insertando cartas de adhe
sión y ofrecimientos que se le dirigen con motivo 
de la persecución de que está siendo objeto. 

LAS NOVEDADES tiene la buena ocurrencia de 
insertar un artículo de E l Heraldo del 5 de Enero 
de 1854, en el cual hay iguales palabras, ideas y 
conceptos á los que hoy emplean los periódicos 
'̂mstenales para decir que los que se quejan por-

9Qe en la actualidad se persigue á la prensa no 
acen 8Íno querer explotar el papel de víctimas. 

Presto que el gobierno concede la mayor libertad 
enIa emisión del pensamiento. 

^ada habría que replicar á los órganos oficiosos, 
81 nos probaran que el general O'Donnell no reco
se, m denuncia, ni multa periódicos. Pero mien-

siga aplicando la ley de Noceda!, y aplicán-
0 a con mucho más rigor qae su autor; mientras 

Jga laterpretándola del modo teológico que lo ha-
> os diarios perseguidos no tienen más remedio 

^e apelar ante la conciencia pública, por medio 
LTrT^8' de 'os desmanes del gobierno. 

Vive USI0N escribe sobre la tiranía en que 
LAESP"-110^ LA TRIBUNA y la imPrenta-

^inist • ^ se 'amenta. deque los periódicos 
TJU (j^1^'63 aPeIen al poco noble medio de acusar 
p0co J otro al partido moderado de opresor, de 
cua^o J80 en materias de moralidad, etc., etc., 
ilegaies(0y también «se habla de fusilamientos 
fifterojJ. ê fortuDas improvisadas; de contratas 
i^pm^^' 6̂ laderas podridas; de ultrajes hechos 
que nos á nuestro pabellón; del desden con 
mo; (jg orgullosas potencias; de exclusivis-

¿eco nĉ as reaccionarias, etc., etc.» 
lectu^ ^ amos á los periódicos ministeriales la 
puesto 6 ̂  ŝPa7~lct> nada sospechosa para ellos, 
más que^ defiende al gobierno, del cual dice ade-
cerbar las0 ^arece sino I116 se ^a ProPuesto exa" 
h v *\n Paciones con la marcha que ha adopta-

tomad^íARlOESPA:ÑOL acude á M. Guizot 
lebre a b i g ^ 0 Volümen de la8 Memorias del cé" 
^ o Qui 1° (le Franc'a un pasaje en que el 

*'S^ineteM ^ ^ oposicion ^ue hizoen 1837 
^ce 4CSpy ole' y P^tiendo de esta declaración, 

^ b r e a r .08 '̂"181006861 Periódico ministerial á 

E L CONSTITUCIONAL, ocupándose del esta
do alarmante de salud de Su Santidad, dice que si 
se verificase hoy, lo que Dios no permita, su fa
llecimiento, sería muy de temer un cisma. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Las únicas noticias que tenemos respecto á este 

asunto se reducen á que no ocurre novedad en 
ninguno de los puntos ocupados por nuestras 
tropas. 

De La Correspondencia tomamos la siguiente car
ta que no carece de interés: 

«Tánger 15 de J u n i c — L a situación del imperio 
no ha cambiado. Solimán, colocado al frente de los 
beduinos que han bajado de las montañas, amena
za al emperador su hermano con la rebelión y el 
destronamiento, si cede á las exigencias de Espa
ña. E l encargado de negocios de España apremia 
al emperador á que cumpla los tratados. E l empe
rador contemporiza con los rebeldes, y hace pre
sente á España que quiere la paz, y que hará cuan
to pueda para conservarla. En este deseo le afirman 
su hermano Muley-el-Abbas, siempre amigo de 
los españoles, y los habitantes de la costa, que 
también quieren la paz á todo trance. 

En esta situación, el encargado de negocios de 
España parece que ha presentado al ministro mar
roquí una nota que le abra camino para dejar sa
tisfecho al gobierno español, adoptando cualquie
ra de los varios caminos que se le presentan; pero 
esta nota no es un ultimátum, no ofrece el dilema 
de aceptarle ó de provocar la guerra. Esta, por lo 
que aquí se dice, no la hará el gobierno español 
sino después de haber apurado todos los me
dios conciliatorios; después que se convenza de 
que silos tratados no se cumplen, es por culpa ex
clusiva del gobierno del emperador. Para este ca
so se ha reunido Ja escuadra española en Algeciras, 
y para este caso están tomadas otra porción de me
didas fuertes y previsoras que demostrarán á E s 
paña y á Europa en cuánto estima el gabinete 
O'Donnell la honra del país. 

Respecto al contenido de la última nota presen
tada por el Sr. Merry, aquí nada se sabe de cierto; 
y es muy difícil que en Madrid mismo se encuen
tren mejor enterados. Pero sé de un modo positi
vo que España no abandonará á Tetuan mientras 
que no se le dé en cambio de la ciudad santa, que 
en realidad nos pertenece desde que no se cumplió 
el último tratado, otra prenda mejor y que cueste 
ménos el poseerla. 

Dícese por aquí que algunos comerciantes ingle
ses han dirigido en estos días á estas costas varios 
cargamentos de fusiles, que venden fácilmente y 
á buen precio; pero en honor de la verdad, debo 
decir á V. que los cónsules francés é inglés hacen 
espontáneos esfuerzos para conseguir que el go
bierno marroquí satisfaga á España, y no dé lugar 
á una nueva guerra. 

Ruego á V. , para concluir, que haga comprender 
á todos que los asuntos en este país no pueden ir 
tan de prisa como algunos quieren. Si España hoy 
no se hiciera cargo de la situación especiaiísima de 
Marruecos, á su declaración de guerra seguiría 
una disolución del imperio, y hoy esto no puede 
convenir á nadie, pues nadie es capaz de calcular 
á dónde llegarían los resultados de esta diso
lución.» 

GACETILLAS. 

nu 
Co 

general O'Donnell 
sus armas contra él. 

mucho sobre este tema 

R e d i c e apoya, 
g0 han vuelto Slj 

^ C r a ^ 0 8 ^ 

0<Donndl COnd5ciones negativasád ge-
?hayan s e n t i r achacarse únicamente el que 
e £í ü í * Z f 1 0 ~ ? él esos hombres á alu 

^ ^ y resnfrr^ nada nuevo podemos de-

«poriortuna áqué atenerse. 

billetes. Si siquiera hubiese caido el premio gran
de en los números que no jugaron, como suele su
ceder, se habria indemnizado; pero no ha sucedido 
así, por fortuna de un sastre y otras dos ó tres per
sonas, entre las que se ha repartido. 

Estatua. E l célebre pintor Bartolomé Estéban 
Murillo va á tener en Madrid un monumento igual 
al que va á levantársele en Sevilla. E l ayunta
miento de Madrid, á propuesta del conde de Be-
lascoain, ha acordado adquirir un ejemplar de la 
estátua que para Sevilla se está fundiendo en P a 
rís, y sacar á público certámen la construcción 
de un pedestal en que se coloque la estatua en 
una plaza ó en un edificio consagrado á las artes. 

Concursos. Anteayer dieron principio en el 
real Conservatorio los concursos que después de 
los exámenes acostumbran á verificarse todos los 
años. E l certámen se hubo de limitar ayer á las 
enseñanzas de violin y arpa, y á las once comenzó 
por el de violin, ante el jurado de señores profeso
res, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Ventura 
de la Vega. No estimando el jurado que hubiera lu
gar al primer premio, concedió el segundo á loa 
Sres. D. Manuel Pérez y D. José Tora, en la en
señanza de violin, y á la señorita doña Isabel E s 
pero en la clase de arpa. Y obtuvieron los accésits 
los Sres. Quilez y Alarcon en la enseñanza de vio
lin, y la señorita doña María García en la de arpa. 
E l martes se verificará el concurso en las ense
ñanzas de trompa, cornetín y piano. 

Reformas. Según La Correspondencia, las re
formas que van á hacerse en el teatro Real, y de 
que hablamos en nuestro número del sábado, se 
reducen por este año á aumentar dos filas de bu
tacas, sin que queden ménos cómodas las existen
tes, y á hacer un nuevo anfiteatro ó galería en el 
segundo piso que ocupan hoy los palcos por 
asientos, que permita asistir á los espectáculos, 
ya sentado, ya paseando. 

Panorama Universal. Se ha repartido el número 
85 de esta publicación, que contiene: 

Grabados. E l conde de Cavour.—Iniciación de 
Pitágoras.—Coronas votivas de Recesvinto. 

Texto. Crónica de la semana. — Coronas de 
Guarrazar.—Misterios de Isis.—Episodio de un 
naufragio.—Los siete sabios de Grecia.—Suelto. 
—Teatros. —Novela.—Advertencias. 

Prueba. Parece que hoy se verificará la prime
ra prueba facultativa en el ferro-carril de Madrid 
al Escorial. Para ella han sido invitadas por el in
geniero director varias personas notables, entre 
las que no sabemos si figuran los representantes 
de la prensa. 

Pero según tenemos entendido, aun cuando hoy 
se verifique dicha prueba, será preciso continuar 
trabajando en toda la línea , siquiera hasta fines 
del verano, pues falta concluir las estaciones, afir
mar los terraplenes y rematar la mayor parte de 

obras, para que esta sección tenga las condi
ciones que exige el buen servicio de los pasajeros. 

Pormenores. E l fuego ocurrido en la madruga
da del sábado á la una, fué en una fábrica de fós
foros de cartón, establecida en las afueras d é l a 
puerta de Toledo, paseo de las Acacias. Aun cuan
do duró dos horas no ha habido que lamentar des
gracia personal alguna, no obstante hallarse en
tregado al sueño el encargado de su custodia, cre
yéndose haya sido producido el siniestro por la 
inflamación de algunos fósforos. 

DE LA CAPITAL. 

Verbena. ¿Por dónde empezaremos á decir algo 
á los lectores sobre la verbena? No hay más que 
repasar los periódicos de igual dia de años ante
riores, y en todos se encontrará lo mismo sobre 
poco más ó ménos. 

Para unos la verbena de San Juan encierra 
cuanto de bello y de misterioso puede encontrar
se , porque en tal noche las estrellas cobran más 
refulgentes brillos, y la luna parece que envía sus 
más dulces besos á la tierra. 

En tiempos antiguos se creía que en noche co
mo la de que hablamos se obraban encantamien
tos sorprendentes; hoy no se cree en eso. Para la 
mayor parte, la verbena de San Juan en Madrid 
se reduce á comer buñuelos ahumándose en el 
paseo del Prado frente al Museo de pinturas, á 
beber unas cuantas copas de aguardiente de ¿>a/a-
rasa,á, ver una inmensa muchedumbreque dice que 
se divierte mucho aunque no haga más que estru
jarse, y á presenciar de vez en cuando escenas no 
muy edificantes que digamos. 

Los aficionados á danzas y piruetas también se 
despachan á su gusto, porque anoche, por ejem
plo, desde las seis de la tarde en que empieza el 
baile en el Eliseo Madrileño, hasta las once y media 
en que concluye y da principio el de la verbena, 
que dura hasta el amanecer, nos parece que hay 
tiampo para caer reventado. 

E l jardin en que se celebra el baile, tiene, en no
ches de verbena, cierto tinte fantástico que le da 
un aspecto sumamente bello; la frescura, los árbo
les, las flores y enramadas, convidan á disfrutar de 
todos los encantos de la naturaleza ; y cuando los 
primeros albores de la mañana vienen á reempla
zar la amortiguada luz de los faroles de colores, 
caras macilentas, pálidas y ojerosas se ven por to
das partes; el encanto desaparece, y muchos se la
mentan de haber dejado el mullido lecho por pa
sar una noche entregado á las delicias de Terp-
sícore. 

Mucha concurrencia y mucho órden hubo en el 
Eliseo. L a empresa se esmera en introducir mejo
ras. Por eso le aconsejamos que, cuidando por sus 
intereses, haga que el dueño del café sea más pre
venido en la reposición de efectos consumibles, que 
estos mejoren su calidad, que bien puede hacerlo 
por el precio que exige, y que mejore también el 
servicio, que es malísimo. 

Vamos á concluir con una noticia desagrada
ble: se nos ha asegurado que esta mañana á las 
siete se cometió un asesinato en el Prado. P a 
rece que el muerto era persona decente. E l au
tor de tan horrible aecion se encuentra ya á dis
posición de la justicia. 

Método de lectura. Hemos visto un magnífico 
estuche que se ha remitido de Zaragoza, conte
niendo dos ejemplares elegantísimamente encua
dernados en Barcelona, de un Método de lectura 
que un profesor de instrucción primaria de la ca
pital de Aragón dedica á S. A. R. el Príncipe de 
Asturias. Es un obsequio verdaderamente regio. 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 145,989 rs. vn., depositados por 2,452 
individuos, de los cuales los 78 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 126,354 rs. 13 cénts., á solici
tud de 98 interesados. 

Quema. L a junta de la deuda pública anuncia 
que el 26 á la una se verificará la de los amorti
zados por pago de débitos y otros conceptos en 
el mes de Marzo último. 

Oposíoion. E l día 26 empezarán los ejercicios 
á la plaza de pensionado por la escultura en la Aca
demia de San Fernando, á las seis de la mañana, 
y los de la de pintura al paisage, en el otoño pró
ximo. 

Pérdidas. Según cuentan, la renta de loterías 
debe haber perdido en la última extracción de la 
moderna, pues fueron muchos los números devuel
tos por las administraciones por no querer cambiar 

SECCION ECONÓMICA. 

BOLSA DE MADRID. 

CUESTION SOBRE LOS PRINCIPIOS PROTECCIONISTAS. 

((¿Contribuye el sistema protector al desarrollo 
»de la riqueza pública, ó bien ocasiona una pérdi-
»da real y efectiva á las naciones?» 

Este es el tema perfectamente claro y concreto que 
el Excmo. Sr. D. Luis M. Pastor, presidente de la 
sociedad libre-cambista, presentó á la discusión en 
la sesión de 20 de Enero de este año. 

En La Verdad Económica de 15 de Abril hemos 
visto los discursos de tres de los más ilustrados 
libre-cambistas, Sres. Echegaray , Figuerola y 
Oscariz, pretendiendo resolver la cuestión en sen
tido afirmativo, esto es: que el sistema protector oca~ 
siona una pérdida real y efectiva á las naciones. 

LosentendidoSjproteccionistasSres.Morquechoy 
Rodríguez Sarapedro dieron á todos una respues
ta cumplida; pero hay tantas y tan sólidas razo
nes que oponer á las fútiles de nuestros adversa
rios, que, á pesar de considerarnos muy inferiores 
á unos y otros de los contendientes, y fiados en la 
bondad de la causa que defendemos, queremos 
medir nuestras débiles fuerzas con las de los seño
res de cuyos discursos nos vamos á ocupar. 

DISCURSO DEL SR. ECHEGARAY. 

Prescindiremos del exordio y de los chistes con \ 
que el orador se propuso y consiguió divertir al au • 1 
ditorio, y nos ocuparemos délos argumentos. «Y \ 
«bien, señores, y perdonadme (dijo) lo vulgar del j 
«ejemplo: ¿ convendrá al país, ó será, por el con- | 
))trario, altamente perjudicial á sus intereses, que < 
wyo compre con plena libertad un par de botas en | 
»la calle de la Montera, ó será mejor que vaya á í 
))la Carrera de San Gerónimo? ¿Podré comprar tri- ' 
»go en Marsella, ó habré de ir á Castilla? ¿Podré 
))comprar algodones en Inglaterra, ó será forzoso 
»que los compre en Cataluña?¿Podré traer cantan-
wtes extranjeros, ó tendré que tomar los queen-
«cuentre por las noches en las esquinas y plazue
l a s ? ¿Será lícito y honesto estudiar la ciencia que 
«sabios extranjeros enseñen, ó deberé encerrar mis 
«conocimientos en el círculo que los sabios del país 
«me tracen? 

»La verdad es, señores, que si tales preguntas se 
«hicieran á quien nunca hubiera oído hablar de 
«protección ó de libre-cambio, á quien ignorara lo 
«que estas palabras significan y fuera completa-
«mente ageno á estas luchas, se quedaría con ta-
«maña boca abierta, sin comprender cómo podían 
«ponerse en dudas cosas tan claras, y quizá, cre-
«yendoque pretendían burlarse de su ignorancia, 
«contestaría con un grosero—¡toma! compraré to-
»do eso donde me agrade, donde mejor y más ba-
«rato lo vendan. 

«Así, pues, el sentido común es, por decirlo así, 
«libre-cambista,» 

La.reina Isabel, Cromwell, Pitt, Huskisson y 
Peel en Inglaterra; Colbert y Napoleón I en Fran
cia; Cárlos I I I , Floridablanca y Campomanes en 
España, todos hombres de Estado eminentes y no
tables en administración, no tuvieron sentido co
mún, pues que no vieron lo que el Sr. Echegaray 
supone que ve claramente el hombre vulgar qne 
ni siquiera haya oido hablar de tales cuestiones. 

¡Con cuánta razón decia un amigo que ya no existe: 
•—¿Por qué ha de llamarse sentido común, cuando 
nada hay ménos común que el sentido? 

Supongamos que en la mañana de un dia claro, 
un hombre con algunas nociones de astronomía 
dijese á un campesino que ni siquiera hubiese 
oido hablar de esta ciencia: «Esa inmensa mole 
de fuego que se llama sol y asoma por el hori
zonte, corre con velocidad tan grande que dentro 
de seis horas estará sobre nuestras cabezas; y ba
jando luego con igual rapidez, se esconderá por 
el lado opuesto; andará después toda la noche, y 
volverá á presentarse mañana para recorrer el 
mismo espacio.» Natural será que el rudo campe
sino, bulándose de la observación y del pronóstico 
de su interlocutor le dijese:—¡Toma! Pues eso lo 
veo todos los dias y lo sé desde que tengo uso de 
razón.—Pues no señor, esteno están sencillo como 
te parece: hubo un tal Copérnico, tenido por sabio, 
que dijo que todo esto era mentira, que el sol se 
estaba quietecito en su puesto, y que nosotros so
mos los que corremos y saltamos; y vino después 
un tal Newton, más sabio todavía, que demostró 
las leyes de estos fenómenos, de cuyas resulta 
todos los sabios del dia lo creen así.—¿No es regu
lar que el campesino exclamase: «Los que tal di
gan no solo no son sabios, sino que son locos de 
atar; porque solo un loco puede decir que yo 
despierto y durmiendo ando millones de leguas sin 
moverme, y que está quieto el sol que veo correr 
más que una liebre todos los días?» 

Hé aquí, pues, el sentido común de un hombre | 
rudo, que no ha oido hablar de astronomía, com- 1 
pletamente distinto del sentido común délos hom
bres de talento dedicados al estudio de esa cien
cia. Si esta diversidad en el modo de ver de los | 
unos y de los otrós, esto es, de los ignorantes y los | 
sabios, pareciera á cualquiera natural, como no | 
puede ménos de parecerle al mismo Sr. Echegaray, : 
¿porqué lo ha de extrañar en el otro caso que tan- í 
ta analogía y semejanza tiene con este? ¿Por qué j 
en el uno está con Copérnico y Newton y contra el [ 
rudo campesino, y en el otro está con el ignoran- | 
te en las cuestiones económicas, y contra las emi- | 
nencias citadas, calificadas por la imparcial his- \ 
toria en vista de sus actos económico-administra- i 
tivos? 

Con aquel ejemplo dice: \ 
«Ya sabemos qué es el libre-cambio: veamos qué jj 

«es la restricción, qué es el sistema protector. 
»E! sistema protector es la negación del cam • | 

»bio: no es, ciertamente, una negación total; pero | 
»es ai ménos una negación parcial. El sistema pro- i 
«tector limita el cambio, traza un círculo dentro \ 
«del cual debe quedar encerrado, y dice y sostiene ] 
«que si encerrado en estos límites es bueno, puede i 

| «ser funestísimo cuando se le saque de quicio.» | 
! Tal sería el libre-cambio absoluto, 
j Siguiendo nosotros su misma lógica, diremos: ^ 
| E l sistema republicano es la negación de la libertad; ¡ 
l no es ciertamente una negación total, pero es al ménos l 
| una negación parcial. E l sistema republicano limita la \ 
| libertad; traza un circulo dentro del cual debe quedar I 

encerrada, y dice y bostiene que encerrada en estos l i - | 
míícs es buena, y puede ser funestísima cuando, por \ 

í decirlo asi, se la saque de quicio. Tal sería la libertad ¡ 
! absoluta, ó sea la anarquía. 
i Las funciones del sistema protector respecto de 

la libertad absoluta de cambio, son exactamente 
| iguales á las del sistema constitucional y republi-
I cano, relativamente á la absoluta libertad políti-
| ca. Ambos sistemas limitan las dos libertades ab- í 
| solutas naturales, en beneficio de la sociedad. Si I 
: pues el Sr. Echegaray acepta la libertad absolu- ! 
1 ta de cambios porque es de ley natural, debe, si | 
| quiere ser lógico, aceptar también la libertad po- | 
I lítica absoluta, porque también es de ley natural. \ 
\ E l sistema protector, como el constitucional re-
j publicano, son todos obra de los hombres, ejecu-
! tada conforme al criterio y discernimiento que 
| Dios les dió para utilizar los elementos que él Ies 
\ dejaba, amoldándolos á sus condiciones y circuns-
| tancias. 

| Esta comparación oportuna nos conduce como 
| por la mano á sentar la proposición contraria. E l 

libre-cambio es, bajo ciertas condiciones, la nega-
| clon ó casi la negación del cambio. Sin duda que 
i á nuestro adversario le parecerá esto el mayor de 
* los absurdos, y sin embargo, esperamos probarlo 
'< con mejor álgebra que la que él emplea para sus 
| demostraciones. 
I Dice un adagio, que no por ser vulgar y anti-
\ guo deja de ser muy exacto, que ios extremos se 

tocan. L a libertad política absoluta es la nega-
! cion de la libertad, porque es la anarquía, ó sea 
¡ el despotismo más odioso: de aquí que las leyes 
i que en las naciones constitucionales limitan la í i-
j bertad absoluta son las que dan á los pueblos la 
•: verdadeta libertad, librándoles de todas las ti-
í ranías. 
i E l libre-cambio, impidiendo la creación yfo-
| mentó de la producción de los paises pobres y 
\ atrasados, sosteniendo en las naciones la pobreza 
! y miseria, imposibilítalos cambios, porquedestru-
1 ye su base, que es la producción y la riqueza. E l 
; sistema protector, al limitarla libertad absoluta 

de los cambios, tiene por objeto crear y fomentar 
en el menor tiempo posible las industrias que 
conviene arraigar en las naciones, promoviendo 
así la producción y la riqueza; y siendo estos los 
elementos del cambio, claro está que promueve y 
extiende los cambios interiores y exteriores. 

Si el Sr. Echegaray y sus amigos se ríen de 
estas que llamarán herejías económicas, harán 
muy mal de reírse, porque sobre ser verdades que 
tienen á su favor el buen sentido, la opinión de to
dos los hombres de Estado y la sanción de los he
chos y de la experiencia de todos los pueblos, es 
además la doctrina admitida, aceptada y procla-

j mada por su gran maestro Adam Smith. Este 
! dice en el libro I V , cap. I I : «Á la verdad, puede 
| suceder que á favor de esos reglamentos (la 
¡ protección) un país pueda adquirir una industria 
I con más prontitud que sin ella, así como que al 
i cabo de algún tiempo produzca esas manufac-
í turas á un precio igual ó menor que el extran-
| jero.» 
| Bajo la hipótesis de supresión de todas las adua-
| ñas discurre el Sr. Echegaray á su placer, pintan-
• do sus consecuencias para la humanidad con colo

res sumamente risueños, que forman notable con

traste con los tristes y negros con que traza el cua
dro de la misma bajo el régimen de !a protección: 
elevando la exageración al último extremo, pre
gunta si cada hombre ha de vivir aislado, si csd& 
cual ha de consumir tan solo lo que él produzca, si 
hemos do vivir dentro de una verja de hierro ó meti
dos en una jaula, convirtiendo el mundo en una casa 
de fieras como la del Jardin de Plantas de París, etc. 

Fiel el orador á las tradicciones de su escuela, 
se alimenta de ilusiones fundadas en hipótesis: fie
les nosotros á las de la nuestra, nos atenemos á la 
realidad apoyada en los hechos. 

L a Inglaterra bajo el régimen protector, ¿era 
pobre, vivía aislada, era una fiera enjaulada, ó era 
la nación más rica y comercial del mundo? L a 
Francia bajo el mismo sistema ¿se halla cercada por 
una verja de hierro en todas las costas y fronteras 
que la tengan incomunicada con todo el mundo? 
¿No ha aumentado su producción y su riqueza?¿No 
ha evtendido grandemente su comercio con todas 
las naciones? ¿No sucede otro tanto en España? 
¿Por qué, pues, suposiciones absurdas que solo 
sirven para demostrar la mala causa que se de
fiende cuando hay que apelar á tales medios? 

En cambio Portugal, con su sistema fiscal, tiene 
una producción muy limitada; de aquí su pobreza, 
de aquí su falta de población, y de aquí, en fin, la 
escasez de cambios interiores y exteriores, Turquía 
y Marruecos con su libre-cambio, ¿no carecen ca
si por completo de productos, no vejetan en la 
más espantosa miseria? Y la miseria y la falta de 
productos, ¿no son las peores verjas de hierro pa
ra impedir los cambios? 

Hé aquí cómo los hechos confirman siempre 
nuestra teoría, porque es la verdadera, y desmien
ten la de nuestros adversarios, porque es falsa. No 
basta al hombre la libertad, ámplia, omnímoda, de 
comer ternera, pollos, perdices, y que todo lo co
mible sea nacional ó extranjero: con esta libertad 
se mueren algunas de hambre por falta de medios 
con que adquirir esto que tienen la libertad de 
comer... A la adquisición de estos medios sacrifica 
el sistema protector una parte de la libertad de 
comprar al extranjero. Á la libertad omnímoda de 
comprarlo todo donde se quiera, sacrifica el libre
cambio los medios de adquirir con que comprar ó 
cambiar. 

Sostienen nuestros adversarios que la división 
del trabajo no reconoce límites, y que limitarla ó 
mutilarla es limitar ó mutilar el cambio. 

E l sistema protector, enemigo de todo lo abso
luto, acepta la división del trabajo como principio 
de grande utilidad; pero con limitación, pues sin 
ella sería funesto y hasta ridículo. ¿Es que una co
cinera deba limitarse á solo la sopa, otra al puche
ro, otra al guisado y otra al asado, obligando así 
á tener ocho ó diez cocineras á una casa donde se 
coma regularmente? 

¿Es que el hombre que se dedica á leer no ha de 
saber más que leer, otro escribir, otro las reglas 
de sumar, y otro las de restar, etc., etc ? ¿Es que 
en un pueblo de cien vecinos ha de haber un médi
co que se dedique á curar únicamente las enferme
dades de la vista, otro las de la piel, otro las ca
lenturas, etc., como puede hacerse y se hace en 
grandes poblaciones como Lóndres, París, etc.? 
Hé aquí una pequeña muestra de la división ilimi
tada del trabajo, funesta y ridicula por más que la 
defiendan personas tan ilustradas como el señor 
Echegaray, pertenecientes á la escuela de los prin
cipios absolutos, enemigos de toda limitación. 

Sostiene este en su discurso que la economía po
lítica es ciencia, y como tal universal; que las le
yes económicas son leyes del órden natural, y co
mo leyes creadas por Dios, universales; que la ver
dad, que la ciencia no es nacional sino humana, y 
continúa: «¡Pues qué! ¿la ciencia no es superior á 
la nación? ¿Por ventura caen los cuerpos de dis
tinto modo en Francia que en España? ¿Caen en 
España hacia abajo, y hácia arriba en Francia? 
¿Dilata el calor los cuerpos en Inglaterra y los 
contrae en Italia? ¿Sale el sol en Rusia por Occi
dente? Pues si las ciencias todas, lo mismo las del 
órden material que las que al hombre como ser in
teligente y libre se refieren, son no nacionales, sino 
humanas; si no hay una física y una química paraca-
da pueblo, ¿por qué ha de haber eso que se llama 
economía política nacional?» 

Quede, pues, sentado que para nuestro conten» 
diente la economía política es una verdadera cien
cia, con principios naturales tan universales, fijos 
é inmutables como lo son los de la física y quími
ca. Más adelante volveremos á tratar de esto. 

No debemos ocuparnos de las metáforas y flo
reos que él mismo califica da música celestial, y sj 
de la verdadera cuestión, que plantea del modo si
guiente: «¿El país gana con el régimen restrictivo? 
»Esto es lo que vamos á ver muy pronto. Yo pro-
»baré, y probaré por medio de números, pero de 
«números que equivalen á verdaderas fórmulas al-
«gebráicas, que el sistema protector es, no solo la 
«ruina de los consumidores, sino la ruina del 
«país »' 

¡Bravo! si la demostración corresponde á los 
bríos, á la absoluta confianza con que ofrece la 
prueba, de seguro nos convertiremos; porque si 
militamos en filas opuestas , si combatimos el 
libre-cambio, es precisamente porque lo creemos 
ruinoso para el país. 

«Supongamos (dice) que se presenta en el mer-
«cado un consumidor que desea comprar hierro, 
«y que á este fin trae, para dar en cambio de este 
«producto, otro producto, que para fijar las ideas 
«supondré que es una cantidad de plata; por ejem-
«plo, 100 rs. 

«Supongamos, además, que el productor nacio-
«nal le ofrece por estos 100 rs. un quintal de 
«hierro, al paso que el productor extranjero le 
«ofrece dos quintales del mismo metal. 

«Si domina el sistema restrictivo, cambiará los 
«100 rs. por el quintal de hierro que k ofrece el 
«fabricante protegido, y la riqueza total del país 
«después de haberse verificado el cambio, en cuan-
«to á dicho cambio se refiera, estará medida por 
»200 rs., á saber: 100 rs. en manos del productor, 
«y un quintal de hierro, que vale otros 100, en po-
«der del consumidor. Así, pues, la riqueza na-
»c!onal, no lo olvidéis, es relativamente al caso 
»que nos ocupa, y suponiendo que rige el sistema 
»pr()teclor, de 200 rs. Si, por el contrario, el 
«sistema económico que el país ha adoptado es el 
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»dcl libre-cambio, el consumidor cambiará su pla-
«ta por los dos quintales que le ofrece el produc-
»tor extranjero, y la riqueza total después del 
«cambio será ó estará medida por tres quintales de 
«hierro, que como cada uno en el país vale ó se 
«aprecia en 100 rs., tienen el valor de 300 rs. 

«La riqueza nacional en esta segunda hipótesis, 
«es pues, de 300 rs,; es decir, 100 rs. más que en 
«el caso anterior; y advertid que estosl00rs. de 
«ganancia no son otra cosa que el valor del quin-
«tal de hierro que nos ha dado el productor ex
tranjero sobre lo que nos ofreciera el productor 
«nacional; lo cual prueba una verdad clara y evi-
«dente, por otra parte: que en el cambio con otras 
«naciones ganamos, y ganamos todo lo que nos 
»dan de más sobre lo que la industria nacional nos 
«ofrece. 

»Y esta demostración que mil veces se ha dado 
«ya, es clara; es evidente: variad el ejemplo, susti-
«tuid á unos números otros, á unos productos otros 
«productos: multiplicad los resultados por los mil 
»y mil cambios que entre dos naciones tendrían lu-
»gar, y hallareis lo que el libre-cambio nos haria ga-
mar y lo que la protección nos hace perder.» 

Á la pregunta de los proteccionistas,—¿Qué ha
réis, libre-cambistas, de ese pobre productor de hierro, 
que perece, que se arruina boj o el látigo de la compe
tencia extranjer ai—contesta.: «¿No decis que el prin
cipio de nacionalidad es superior á todo? ¿Cómo os 
atrevéis á levantar vuestra voz, señores protec
cionistas, en defensa de un individuo? ¿Cómo nos 
habláis de los intereses de tal ó cual clase, cuando 
de más altos intereses se trata? ¿No veis que 
vuestro lenguaje es individualista?» 

En el ejemplo anterior ve el Sr. Echegaray tres 
intereses: «el interés del consumidor, dice, el in
terés del país, el interés del productor; y hé aquí 
que los dos primeros se abrazan estrechamente y 

dejan en un rincón olvidado, solo, completamente 
solo, al interés del productor, que en ese rincón 
morirá (no en verdad su legítimo interés, sino su 
monopolio); que,en ese rincón morirá, repito, sin 
que nadie se le acerque, á ménos que vosotros, 
que habéis sido sus íntimos amigos en vida, no va
yáis á ayudarle á bien morir.» (Risas y aplausos.) 

Que los extranjeros rian y aplaudan y vean con 
satisfacción la muerte de los productoras españo
les, lo comprendemos perfectamente; es su interés 
particular y el interés nacional el que los mueve y 
acalla la voz de la humanidad; pero que españoles 
rian y aplaudan, y vean con gozo y placer morir 
en un rincón y sin auxilio el interés de los pro
ductores sus compatriotas, no lo alcanzamos, ni 
bajo el punto de interés particular, ni de interés 
nacional, ni mucho ménos de interés humanitario. 

Pero discurramos sobre el ejemplo del señor 
Echegaray, y veamos si sus cuentas son lo que 
suele llamarse cuentas galanas. L a riqueza nacio
nal en el caso de la protección, son, dice, 200rea
les: 100 en manos del productor, y un quintal de 
hierro que vale 100 rs. en poder del consumidor-
En el caso de libre-cambio, el consumidor cam
biará sus 100 rs. por dos quintales de hierro que 
le ofrece el productor extranjero, y la riqueza en 
total estará medida por tres quintales de hierro: 
dos en poder del consumidor, y uno en poder del 
productor español; y como cada quintal vale ó se 
aprecia en el país en 100 rs., tiene el valor de 300 
reales. 

Los 100 reales de plata que ha pagado el con
sumidor español por los dos quintales de hierro, 
se los lleva el productor extranjero y desaparecen 
de España: los tres quintales de hierro que aquí 
quedan, dos extranjeros y uno invendible, en po
der del productor español, no valen, rigiendo el 
libre-cambio, mas que á 50 rs., precio á que los 

vende el extranjero; y 3 por 50 son 150, total va
lor que queda en España; esto es, 50 rs. ménos 
que en el otro caso del sistema protector. 

Queda, pues, demostrado el sofisma de nuestro 
adversario, que consiste en comprar por 50 reales 
c! quintal de hierro extranjero, y darle después pa
ra medir la riqueza nacional un valor de 100 rea
les que solo tenia en el caso de la protección. 

Como el artículo va siendo largo, completaremos 
y ampliaremos en ot íoel ejemplo, y contestaremos 
los demás argumentos, todos sofísticos, del dis
curso. 

JUAN GUELL Y FERRER. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DB MAÑANA. Sania Orosia , virgen; San 

Guillermo, confesor, y San Eloy, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el 

oratorio del Caballero de Gracia, donde continúa 
la novena de Jesús Sacramentado; predicará en 
la misa mayor D. Castor Compañía, y en los ejer
cicios de la tarde D, Miguel Sánchez. 

Se celebrará función á San Eloy por la congre
gación de artífices plateros, en la parroquia de San 
Justo; y en San Antonio de los Portugueses se 
practicará el culto mensual á su glorioso titular. 

Continúa por la noche la novena de los apósto
les San Pedro y San Pablo en la pontificia iglesia 
de Italianos. 

SECCION COMERCIAL, 
B O L B A D E M A D R í S í i 

Ootimeion del día 22 de Junio de 1861. 

FONOOfi PÚBLICOS» 
Tír.aioa del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 

30 y 20 c ; no publicado, 50-30 d,; á plazo, 50-45, 
50 y 25 fin cor, á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
43-55 d.; á plazo, 44-10 y 43-95 fin próx. vol. 

Deuda amortizablo de primera clase, publica
do, 38, 37 y 36. 

Idem de segunda idem, no publicado, 17 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22-25. 
A-cciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 ra . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 96 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° de Junio do 1851 do á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r»., 

no publicado, par. 
Idem de í * de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 99-25 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 110-75 d. 
Obligaciones del Estado para Bubvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 96-25 d. 
Acciones del Banco de España, no publica

do, 222 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50 d. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, no publicado, 1950. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 d 
Parie á 8 dias vista, 5-19 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las nueve de la noche. 

Ultima representación de la comedia en tres actos 
y en verso, original, titulada E l tanto por ciento.— 
La gracia del Betis, baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Una historia en un mesón.—Aria de Rossina 
en el Barbero de Sevilla, por el Sr. Picco.—Sinfo-
nía,—El caballo blanco. 

Nota. Mañana tendrá lugar el beneficio de don 
Francisco Arderius, en el cual tomará parte la se
ñora Zamacois, poniéndose en escena la zarzuela 

en tres actos titulada Catalina, y ia eg 
dramática Una hija de Despeñaperros ^rico* 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos) 
ve de la noche,—Ejercicios ecuestres -as ̂ üe 
gimnásticos.-Véanse los programas n ' a r * 0 ^ v 
menores de esta función. <̂*ía *0s 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico l 
ta, num. 5, cuarto principal; en laa ifk ^ 5u 
Moro, Puerta del Sol; en la Americio Qti^ t 
Bailly-Baüliere, calle del Príncipe 1° py ^ la 3' 
Pasage de Matheu. p ' * ^ t e i ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías vari • * clones de correos. ^ ^Qistra, 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G Tan 

po, 96.—Saníia^o de Cuba, D. Juan fg0; 0bi^ 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran C a ^ ^ - - ^ 
Amaranto Martínez de Escobar — />!lar,a > don 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de T ^ ^ k o 
Jacinto Jimeno. 1 ener»fe, 

EXTRANJERO : Pam, Mr. Laffite BulhV 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr LeinT y ^ * 
tve Dame des Victoires.—¿óndres Mr í?' ^ 
Catherine street.—Gt6ra¿íar, D. Manuel i m^ 
—Lisboa, Diario dos Pobres. •*» Pitto* 

COWptCaOWBS 3>E L A SD8CUICIOKÍ 

PROVINCIAS 

En esa» En metá
lico ó li-
braníag, 

MADRID. 
eonauic 
nado». 

Un mes.. 

3 meses, 

6 meses. 

12 rs. 14 rs 

60 s j 70 & 76 » 
: 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUD^ 

Madrid 1 8 6 Í . - I m p . déM. Tello, « ¡ í i i 3 | g j ^ 
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GRANDE Y PEQUEÑA VELOCIDAD POR LYON, MARSELLA Y ALICANTE. 

í E ! ferro-carril de Madrid á Alicante es hoy la Gomunicacion mas rápida y económica entre Paris ó Marsella, Alemania, Bélgica, Inglaterra, Suiza y las 
| provincias de Madrid, ̂ Castilla, Aragón, Estremadura y parte de Andalucía. 

Por eso la compañía del mismo ha contratado con la de los vapores A. LÓPEZ un servicio periódico entre Marsella, Barcelona, Alicante y Madrid; y de 
acuerdo con ella, y como su REPRESENTANTE y AGENTE ESPECIAL, oírece desde lioy la empresa C. A. Saavedra todo trasporte de mercancías á los ventajosísimos 
precios siguientes, incluso los gastos de tráns to y demás accesorios: consultar su tarifa que se reparte gratis. 

I Los 100 kilómetros de Paris á Madrid, cuestan, en pequeña velocidad, 132 rs. si son de primera clase; 93 si de segunda; 67 si de tercera, es decir, que 
i ^ arroba saleá 17 i\1 de primera c ase, á 10 rs, 93 céntimos de segunda y á 7 rs. 72 céntimos de tercera. La duración es de 20 dias ó de 28, según la clase, 
[ esclusas los de aduana. 

El precio de la gran velocidad varu según el peso: 10 libras cuestan 40 rs., de 20 á 30 libras 70rs., y así propcrcionalraente hasta 100 kilómetros, cu-
j yo precio es 282 rs. ó sea 32 1{2 la arroba. Duración 6 dias esclusos los de aduana. 

Ventíjas de la línea de Marsella y de Alicante: 
i . 0 Treinta á 50 por 100 de rebaja, según la estación, sobre el pre-

«io de trasportes. 
2 9 Mitad ó tercera parte sobre la duración del viaje. 
3,* Quince á 23 por 100 en los gastos de aduana, merced a la ban

dera española. 
^ Otra liay mas importante. La agencia especial nombrada por la com

pañía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante no puede me
diante su convenio con ia misma, AUMENTAR ni ALTERAR en lo mas mínimo 
los precios aquí establecidos. Su responsabilidad en esta paite está garantiza
dâ  no solo por quince años de buen crédito , sino por la misoia com
pañía que representa. 

En Paris, rué d'Hauíeville, 13 —En Madrid, calle Mayor, núm. 10. 

El servicio internacional de la agencia C. A. Saavedra cuenta ya mas 
detresaños de existencia, durante los cuales ha traído á España sobre mil to
neladas de mercancías. Es seguro que la numerosa clientela que las lia reci
bido garantizará la rapidez de sus traspones y sobre todo la verdad de 
nuestros precios. 

La casa C. Saavedra, de Paris, se encarga también desde 1843 
de la venta de mercancías en consignación; del pago allí ó en el estran-
jero de cualesquiera compras ó transacciones, de la toma y venta de pri
vilegios, de la inserción do anuncios, de suscriciones y liquidaciones. 

Estas diversas ventajas, la de tener a la vez oficinas en París y Madrid, 
y quince años de practica en las espediciones y declaraciones de aduanas, son 
otras tanta earaatiasnue ofrece al comercio. 

(A. 1273) 

C o m p a ñ í a C o l o n i a l . 

T E S S E L E C T O S . 
GRAN SURTIDO IGUAL A LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, EL QUE CONSTA DE 

15 clases, desde 30 hasta 100 reales, y a d e m á s 

CilGll MEZCLAS QUE SON: 
mezcla fina, á 38 rs . l ibra-

u superior, á 50. 
extrasuperior, á 80 . 

1 
2 
1 
1 n Rusa, á 80 . 

La COMPAÑIA COLONIAL hace sus compras de tés en los puertos estranjeros á los mismos buques 
procedentes directamente de la China, prévias las pruebas de las clases ajustadas, de todo lo que resulta, 
tanto para ella como para el consumidor, la mas apetecible seguridad. 

No queriendo molestarse el consumidor pasándose al depósito central de la COMPAÑIA para la elec
ción de su té, se le suplica no mande por él sino á persona de confianza, á no ser que se trate de comprar 
cajas cerradas. También deberá ser persona deconíianza aquella á quien en casa del interesado se encargue 
hacer por primera vez la prueba del té comprado; asi no saldrán defraudadas ni la confianza del consumi
dor ni las esperanzas de la COMPAÑIA. 

En el mismo establecimiento se encuentra una gran variedad de CAJAS Y TETERAS de todos precios. 

Bepós i t o central, Montero , 16.—Se manda á provincias. 

I C E Y T E INGTÍS 
DH 

DOS DE 
EXTRAIDO A FRÍO. 

Este Aceite,que se obtiene esp-rimiendo 
fti¡ú los hilados frescos de los lia-

fü&os es incoloro, sin olor ni gusto desagra
dables; es ademas preferible á los aceitesoscuros, 
por ssr estos menos ricos en principios activos, y 
provenir de hígados ya secos por la estraccion 
del aceyte claro. Recomiendante esclusivamente 
los médicos, como el mas eficaz, para el trata
miento délas afecciones tubercnlosasy contra 
d i s aqss i t i smo, los Infartos escrofulo-
so** los temores fríos , etc., etc. — Esposi-
cion de 1855. — Precio: 5 francos el frasco 

L A F A R M A C I A N O R I A L 
R U E DROÜOT, 15, E N PARIS 

Es la única casa encargada de BU venta por 
mayor y de su espedicion. 

DEPOSITO de ia Quina-Iiaroche, Hcor 
febiifugo é higiénico. 

Precio del frasco : 2'i reales en MADRID, 
Sr Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela 
del Angel, 7, ALIKANTB, Soler y Estrueh 

IURCKUXNA, Marti. BADAJO?, Ordonez, 
CÁDIZ, Mateos. CACERES, Salas. CÓRDOBA Raua 
GERONA, Garriga, JABM, Albarr 

PAMPLONA, Landa. PALKNCÍV, fieras. 
SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez. VALESCIA. 

VITORIA, Árellano, 

Precios en Paris, 8 y 4 francos el irasco. 

B 
Cádiz 
Gerona, Garriga; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vitoria, Troyano; Victoriá Areíiano 

i l J y 
VIAJE DE MÁ0B.ÍD K PARÍS E N 65 HORAS. 

FR A„NCESjíS. 
Tráspórte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valeiici 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las S de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en i 4 hora*. 

Consignatarios m Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

L A U N I O N E S P A Ñ O L A . 
a m o w m DE SEGÜMS ra M m í o s 

CONSEJO BÁ ÁDMLNISTR A C I O N . 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa- Sr. D. Martin García 

m, presidente. 
Excmo .Sr. Conde de Isla Fernand 'Z, propietario, 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación d; la 

señora viaía d<5 Quintilla, éliijo?, del co:nerc o, 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr, D. Miguel de Orive, 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mutuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones de reales. 
Ha indemníza lo por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis miJipnâ  de reales. 
Las pérdidas causa ias por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que olrecen. , •, 
Los suscrílores pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 m̂ s• Porn.̂ n¡!at ™ 

Loygcrri, propietario. 
Sres. Parody, López y Yillavsrdsj del comercio. 
Sr, D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. García Montalvan y Alvarez, dal comercio. 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que'se abona á la Sociedad en la cuenta ê ̂ 4 ^ ' 
La Compiñiaanóiiima de Seguros titulada LA U.XION, cuyo capitd social se eleva á T . ^ ¡ ^ g i •leva á TREINTA 

DOS M I L L O N E S DE R E A L E S , se ha constituido en gerente de LA ÜMON ESPAÑOLA, y 
importe de las indemnizaciones cuan Je es insuíiciente el fondo de provisión. 

Cada (res meses reciben ios sócios un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
Se admiten s';scricwnes en Madrid oficinas de la Dirección, calle de Fuenearral, num. , 

y en casa de sus reprsseutantes en todas las capitales de provincia. ——^ 

• A F O R E S C O R R E O S 
D E AmONlú L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

S a s i d a s de A l i c a n t e d e s d e e l 15 de ab r i l . 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA,—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 
m breve se cumiara m nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 

Billetes directos & Barcelona, Marsello, Lyon, í aris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas partes. 
Harina de Yalladohd trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arroba v ¡anas 

reales 4,30. ' • 
Estos vapores, tai;, acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu-

josas, y las señoras EOÜ atendidas por camareras. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro4arrlles, y á don Julián Moreno. Alcalá 30. R. 

ZARA nozA, Clavillar. 

CasaBOGG, calle Castiglione, 2, Pcn's, Mención honorable 

v HIGADOS FRESCOS 
de B A C A L A O de 

^_nor Huin-i^ i,ermuno< pueím doi Sol, núme-

v é n 
1 mvor . rnínI1."10' Ilasla ™ »'ancos. Por i r TrŜ 7̂ rd't,tuladrAu 

J ser la mas baratal S e f i ^ C(A?) W 

CtBtrs lu BWgaiEDADBS DI PECHO, miiS 
liKCCWSES ISCR0FÜL0SA8 I llüfAUCAS, HIÍPI8. 

Conclutiones de un informe 
leído en la Academia (fe Medicina de Patit, 

• el 23 cte diciembre 1854: 
t 1* El Aceite de hígado de baealM 

I natural apenas time rolar. 
• 2* Su Babor es dulce y sia la menor 

¡ acritud: 
« 3° Su olor es de peicado fresco; 
« 4a Loa aceites del comercio no tienen 

I por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
I ble, sabor «ere y ácido, sino porque eítan 
¡ mal preparados, é provienen de hígado» 
i viejot y corrompidos. » 

• i. •.-. 

IBIOMS El LAS f.LAm'LAS, SEWADEI DE LOS SINOSJ 
nORIS BLAJiCAS, DEBILIDADRS, ETC. 

Mstraeto del informe de m. E«( iBear , 
Jef» de lo$ trabajos quimicos en la Facultad de \ 

Medicina de Paris: 
• El Aeelte •In co lor de Uogg cori-j 

tiene casi doble de principios activos que 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene ninguno de eos incon
venientes de olor y de saber, s 

No M; vende mas que en trasens y medios j 
frascos triangKiaro-- («••i España, 3» y M rs.) 

v.*i\ii:U»a riotoreei A t ' H í e d * ÜÍÍÍÍJÍÜIO 
do h a ' é a l i i é , POR M. HOCG 

i volümen, S fr., eii la m a del autar. 

C A P I T A L E S . 
DOTES. 

REDENCIONES D E L S E R V I 

CIO MILITAR. 

Renlus á voluntad. 

LA JUBILACIONES, 
ASISTEKCUPARA 

ESTUDIOS. 
Rentas vitalicias. 

Compaííia general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 
Autorizada por real orden de 24 ds febrero de 1860. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Exuif;. Sr. Duque de Villahermosa, g-ande de 

Españi de primera clase y více-presidente d«l 
Congr so de diput-dos. 

Sr. D, Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy ilustre S4. D. Antonio Ocíioteco, magistrado 

jubdido de la audiencia de Madrid, y propieta
rio. 

líxcmo. Sr. D. Joaquín Aguírre, ex-mínistro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr, 1), Antonio Murga, propielario. 

Sr. D. Aniceto Puig, jefe da a d m i n í s l r ^ ^ 
I mera clase, ex-diputado á Cortea, .y ,• ^ j o á 
l ^cmo. Sr. D, Nazario Carriquin, ex-i'i 
i Córtes y propietario, ¿ cortes f 
: Sr. D. Vicente Rodríguez, diputad 
i propietario. 

i Sr. D, José Reus y García, ex-diputado i 
; propietario y abogado. 

DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. ^ . , n á Córtes y 
DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D, Pascual Madoz, ex-mínistro de Hacienda, diputado 

propietario. 
ABOGADO CONSULTOR, Sr. D, Simón Santos Lerin. 

Si tuac ión de l a C o m p a ñ í a en 5 de junio . 
Número de pólizas.—1445. Capital suscrito.- - - desegu 

LA PENINSULAR es una vas a cempañía que abraza por el sistema mutuo lodos los (oamt̂ jerte, rei)ta 
sobre la vida. Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital p 
á voluntad y renta vitalicia, . ¿rinnes s^ f 

Sus fondos se invierten á voluntad de los imponentes en den la pública ó en inlP0S ̂ iaac¡oncs o1?" 
cas construidas por la compañía y cdjudicadas por 15 años á crédito representado por n ^ 
ecaríasaie por 100. . . . . . . . . se depoŝ 11 

Los caudal^ se consignan en la Caja de depósitos. Los títuloi adquiridos ó creaaos, 
el Banco de España. 

Los derechos de udministiiacion solo se cobran á medida que se efectúan 'as imposición 
padatnente sobre la suscricion prometida. 

Una lianza administrativa responde déla buena é íntegra gestión de la empresa 
L;is oficinas se dallan f 

gu.uio, ámúe se dau prosp 
ó se rcudlcu á los puntos donde se pidan. 

vno 

responde de la buena e integra gesuun ue ia vmin™*. 0 cljart0 -
>slablecidaseo Madrid, en la callo de Alcalá, ^ « ^ ^ a r a ^ 
ocelos generales y parciales á ias personas que 

E 
I"8 

i r Añ-ñlLiLiñ. Uto ^ ^ > e 
farmacia Celben, en Pans.-Este precioso medicamento, el mas P ^ ^ ^ ^ ^ J o ademas ^ 

a íeputacion d cunero y cuidado con que se propara. Análisis a f n icos an prqua ^ ia ^ 
iene w.yodo ni mercurio. He ̂ ' a ^ é x ^ constante V ^ f ^ e l m ^ 

tigu 
contiene 
es enfer 
por m; 
íiores C>»i 
cías en casa de los representantes de la' Esposicion Estrangera 
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